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RESUMEN 

La presente investigación se enmarca dentro de la línea de investigación 

de derecho penal, cuyo objetivo fue identificar y analizar si la celotipia es un 

factor para la comisión del delito de feminicidio en los casos procesados en 

las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco, 2021 – 2022. 

El diseño de investigación fue no experimental transaccional – 

descriptivo – explicativo. La muestra estuvo compuesta por 20 por abogados 

y/o magistrados en materia penal, a quienes se les aplicó un cuestionario con 

8 preguntas mixtas y 10 requerimientos de acusación fiscal en casos de 

feminicidios registrados en Huánuco, 2021 – 2022. 

Las técnicas que se utilizaron en la presente investigación fue la entrevista 

dirigida a los expertos en materia penal y el análisis documental para examinar 

los requerimientos de acusación, cuyo resultado fue que, en la actualidad, la 

celotipia es un factor para la comisión del delito de feminicidio. 

Palabras claves: Celos normales, celotipia, feminicidio, inimputabilidad, 

ley. 
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ABSTRACT 

This research is part of the criminal law research line, whose objective 

was to identify and analyze whether jealousy is a factor in the commission of 

the crime of femicide in the cases processed in the corporate prosecutor's 

offices of Huánuco, 2021 - 2022. 

The research design was non-experimental transactional – Descriptive – 

explanatory. The sample consisted of 20 lawyers and/or criminal magistrates, 

who were given a questionnaire with 8 mixed questions and 10 fiscal requests 

for accusation in cases of feminicides registered in Huánuco, 2021 – 2022. 

The techniques used in this research were the interview directed to experts in 

criminal matters and the documentary analysis to examine the requirements 

of accusation, the result of which was that, currently, jealousy is a factor for 

the commission of the crime of femicide. 

Keywords: Normal jealousy, Othello syndrome, feminicide, non 
imputability, law. 
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INTRODUCCIÓN  

La presente investigación aborda un problema social como es la celotipia 

como factor en el aumento del delito de feminicidio. Este estudio se enmarca 

dentro de la línea de investigación de derecho penal. La investigación se 

estructura en 5 capítulos, cada uno orientado a analizar distintos aspectos del 

tema, desde su fundamentación teórica hasta la presentación de resultados y 

conclusiones. 

En el capítulo I se describe el problema de investigación, destacando 

que el Perú es uno de los países con mayor índice de feminicidio. A partir de 

este contexto, se formularon las preguntas generales y específicas. 

Estableciendo como objetivo general: identificar y analizar si la celotipia es un 

factor para la comisión del delito de feminicidio en los casos procesados en 

las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco, 2021–2022. Asimismo, 

vemos la justificación, las limitaciones y viabilidad de la investigación. 

En el capítulo II realizamos una elaboración de los antecedentes y las 

bases conceptuales, desarrollando la hipótesis general y las específicas. 

Además, abordamos la variable descriptiva y su operacionalización. 

En el capítulo III se detalla el tipo, nivel y diseño de investigación, así 

como la población y la muestra con la que trabajamos. También se describen 

las técnicas e instrumentos para la recolección de datos.  

En el capítulo IV presenta los resultados del análisis documental de los 

requerimientos de acusación por feminicidio vistos en las fiscalías 

corporativas penales de Huánuco, 2021 – 2022. 

Finalmente, en el capítulo V se exponen los resultados de la 

investigación, seguidos de las conclusiones, recomendaciones y las 

referencias bibliográficas que sustentan el estudio. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

El dominio del género masculino sobre el femenino se viene dando 

desde el Incanato, denominándolas a las mujeres Pampayruna conocidas 

como mujeres públicas. Se les dominaba así a las mujeres prisioneras de 

guerra, que eran llevadas a la fuerza por los guerreros incas a trabajar en la 

prostitución, tomándolas como trofeo y arrebatándoles sus identidades como 

persona y como mujer. 

Prevaleciendo así con el paso del tiempo el dominio del sexo masculino 

sobre el femenino. A raíz de esto, con el paso del tiempo el sexo masculino 

ha desarrollado en muchos espacios públicos y privados, una postura 

machista en nuestro medio, que hace que se considere a la mujer como una 

propiedad del varón. 

En este mismo orden de ideas, el informe Mundial sobre Violencia y 

Salud de la Organización Mundial de la Salud, emitido en Bruselas en 2002 

(DEMUS), argumenta que la mitad de las defunciones violentas de mujeres a 

nivel global fueron provocadas por sus esposos, ex esposas, novios y 

compañeros de vida, lo que cuestionaría la percepción generalizada que ve al 

feminicida como un extraño o desconocido para la mujer. 

En la actualidad el Perú, se muestra como uno de los países con mayor 

índice de feminicidio, es así que se observó que cada día los medios de 

comunicación reportan casos de féminas violentadas como producto de unos 

de los factores más arraigados como son los celos de sus parejas, de sus 

propios esposos y de sus propias ex parejas, hasta al punto de acabar con 

sus vidas. 

En el Perú hemos observado ciertos avances normativos en lo referente 

al feminicidio como es la Ley N° 30364 que previene y sanciona la violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar, pero es que en nuestro 

ordenamiento jurídico penal en el artículo 108 - B del Código Penal, donde se 

sanciona el delito de feminicidio, con pena privativa de libertad no menor de 
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veinte años el que mata a una mujer por su condición de tal. 

En este mismo sentido hemos podido observar que en la provincia de 

Huánuco en estos últimos años se ha venido incrementando de manera 

alarmante el delito de feminicidio, que se observa en todos los estatus de las 

clases sociales, pero en una manera más preponderante en los niveles 

socioeconómicos bajos, empero este fenómeno degradante también se 

observa hasta en niveles de alta economía social y cultural.  

En este mismo orden de ideas, notamos que la diferencia sociocultural 

de los agresores determina un desencadenante equivalente en el delito de 

feminicidio en la actualidad. dicho esto, hemos podido presenciar cómo es la 

diferencia entre las clases sociales, como viene a ser la pobreza y la extrema, 

notamos que las mujeres generalmente las víctimas son violentadas por la 

celotipia de sus agresores ya que sus víctimas muestran forma de pensar y 

de actuar diferente al de sus parejas. Observamos que gran parte de las 

víctimas no muestran tener una educación superior solida por distintos 

factores, y que ponen en práctica costumbres con características machistas 

donde se antepone la jerarquía del varón sobre la mujer como un factor 

cultural.  

En este sentido, consideramos que los celos como tal, no es un factor 

para este delito, ya que simplemente son emociones naturales que surgen 

ante el miedo de la perdida de la pareja sentimental, lo que consideramos 

como factor es la celotipia, que consiste en las imaginaciones sin una causa 

real, presentando un comportamiento violento como es el control impulsivo y 

la intensidad excesiva que desencadena generalmente en actos violentos 

contra la vida, el cuerpo y la salud de su pareja o ex pareja.  

Cabe hacer un señalamiento que la ley N° 30364, si bien constituye un 

marco general para la protección frente a la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, no regula mecanismos específicos para la 

prevención del feminicidio ni contempla la celotipia como un factor jurídico 

relevante. Esta ausencia normativa evidencia la necesidad de profundizar su 

estudio y de proponer lineamientos que permitan identificar oportunamente 

estas conductas antes de que evolucionen hacia hechos de violencia extrema. 
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Por lo que nuestro propósito con la presente investigación fue conocer si 

la celotipia en nuestro contexto local, es un factor en el aumento del delito de 

feminicidio y proponer mecanismos normativos que permitan identificar 

tempranamente conductas celotípicas en las parejas. para así reducir los 

niveles de incidencia del delito de feminicidio.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. FORMULACIÓN GENERAL 

¿Será la celotipia un factor en el aumento de la comisión del delito 

de feminicidio en las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco, 2021 

– 2022? 

1.2.2. FORMULACIONES ESPECIFICAS  

Fe.1 ¿Cuál es el nivel de incidencia en los delitos de feminicidio por 

efectos de la celotipia según factor cultural, económico, edad y 

procedencia?  

Fe.2 ¿Cuáles son las características del agresor con las aptitudes 

de celotipia causantes de feminicidio en los casos procesados en las 

Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco? 

Fe.3 ¿Cuál es el perfil de la victima de feminicidio por efectos de la 

celotipia en los casos procesados en las Fiscalías Corporativas Penales 

de Huánuco? 

Fe.4 ¿Qué mecanismo se puede proponer a fin de identificar 

posibles riesgos de la comisión de los delitos de feminicidios por efectos 

de la celotipia en la provincia de Huánuco? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Identificar y analizar si la celotipia es un factor para la comisión del delito 

de feminicidio en los casos procesados en las Fiscalías Corporativas Penales 

de Huánuco, 2021-2022. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe1 Señalar el nivel de incidencia en los delitos de feminicidio por 

efectos de la celotipia según factor cultural, económico, edad y procedencia. 
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Oe2 Identificar cuáles son las características del agresor con las 

aptitudes de celotipia causantes de feminicidio en los casos procesados en 

las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco. 

Oe3 Reconocer el perfil de la victima de feminicidio por efectos de la 

celotipia en los casos procesados en las Fiscalías Corporativas Penales de 

Huánuco. 

Oe4 Establecer que mecanismo se puede proponer a fin de identificar 

posibles riesgos de la comisión de los delitos de feminicidios por efectos de la 

celotipia en la provincia de Huánuco. 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación fue fundamental porque se identificó 

y analizo si la celotipia es un factor para la comisión del delito de feminicidio, 

donde el varón ejerce la violencia extrema, creando un ambiente peligroso 

para la mujer y en algunas ocasiones llegando al punto de acabar con la vida 

de la mujer. 

Abordamos la celotipia como un problema que no se constriñe 

únicamente al ámbito jurídico penal si no que lo abordamos también con un 

enfoque jurídico social que comprendió como un problema de salud mental. 

Finalmente, esta investigación se justificó porque permitió profundizar en 

la relación entre la celotipia y el feminicidio, generando conocimiento nuevo 

que ayuda a comprender mejor este fenómeno y a identificar factores de 

riesgo aún no visibilizados por el sistema penal ni por la sociedad. Sus 

hallazgos servirán para fortalecer la prevención y la detección temprana de 

estos casos, además de aportar evidencia útil para futuras investigaciones y 

para los profesionales que atienden esta problemática. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Como toda investigación contamos con limitaciones, la nuestra al 

tratarse de casos referidos a la intimidad de la persona, estos son reservadas, 

es aquí donde tuvimos nuestra primera limitación, ya que las fuentes 

documentales que sirvieron como base teórica y metodológica mostraron 

dificultad de accesibilidad a dichas fuentes. 
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En este mismo sentido, también las fuentes personales como son los 

magistrados, operadores jurisdiccionales o conjuntamente con los abogados 

en materia penal tuvieron muchas veces ciertas restricciones por el factor 

tiempo a dar información y otros inclusive mostraron cierta resistencia y poca 

colaboración a contribuir con la investigación que requerían de su experto 

conocimiento. Empero, buscamos estrategias validas que nos permitieron en 

acceder a dicha información.  

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La viabilidad de este proyecto de investigación fue respaldada por varios 

factores. Primero, la investigadora logró asignar una cantidad adecuada, 

aunque limitada, de tiempo necesario para completar con éxito el estudio. 

Además, la investigadora contó con la asistencia de un experto externo en 

metodología de investigación, quien desempeñó un valioso rol al guiar las 

etapas de diseño, estructuración y ejecución del proyecto.  

Finalmente, el estudio fue considerado económicamente viable, ya que 

los costos asociados con la realización de la investigación eran bajos y 

manejables dentro del presupuesto disponible de la investigadora.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

En este capítulo, presentamos una revisión de trabajos de investigación 

que han proporcionado valiosas contribuciones y que, a lo largo de esta 

sección, destacaremos algunos de estos estudios que han sido elementales 

para la realización del presente capítulo. 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Esquivia & Gómez. (2019). La Celotipia como Causal de 

Inimputabilidad en el Derecho Penal. (Artículo Jurídico 4 Núm. 1 (2019). 

Universidad Libre Secciona. Barranquilla, Colombia. En el resumen del 

presente artículo los investigadores mencionan lo siguiente: 

Tabla 1 

Resumen del antecedente internacional 1 

Autores y 
año 

Fuent
e 

Objetivos Diseño Muestra 
Instrume

ntos 

Esquivia &  
Gómez. 
(2019). 

Tesis Analizar en 
dos formas de 
ver la celotipia, 
la primera 
desde el 
ámbito 
psíquico, es 
decir 
psiquiatría 
forense, por lo 
tanto, la 
persona es 
considerada 
inimputable, 
ya que su 
razonamiento 
no conlleva a 
desenvolverse 
adecuadamen
te. 

La 
investigació
n es de tipo 
jurídica-
descriptiva.  

Se empleó 
el método 
deductivo 

S/I 

Resultados 

La ausencia de interés de la legislación colombiana en profundizar 
en asuntos tan importantes del derecho penal como la 
responsabilidad de los individuos al perpetrar un homicidio 
pasional, vinculado a los celos, hace evidente que estos individuos 
deben ser tratados como inimputables debido a que muestran una 
inmadurez sicológica. 

https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/derectum/article/view/5485#author-2
https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/derectum/article/view/5485#author-2
https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/derectum/article/view/5485#author-2
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COMENTARIO: En los últimos años se viene dando los homicidios 

pasionales en Colombia que vienen siendo cometidos contra las mujeres 

por los celos de pareja. Llamado celotipia que se evalúa al individuo 

como alguien incapaz de comprender su conducta dentro de la sociedad 

que es un trastorno mental. Los tesistas indagaron estos crímenes desde 

una perspectiva médica y psicológica, buscando explicaciones basadas 

en la salud mental del perpetrador. 

En el ordenamiento jurídico colombiano no se aborda eficazmente 

estos casos, donde la motivación detrás de los homicidios esté vinculada 

a problemas de salud mental, como la celotipia. indicando una 

preocupación por la falta de herramientas legales específicas para 

abordar este fenómeno, lo que podría estar contribuyendo a la impunidad 

o a respuestas inadecuadas frente a casos de homicidios pasionales.  

Suco. (2015 - 2016). El feminicidio en el Ecuador. (Tesis de 

Pregrado para optar el Título Profesional de Abogado). Universidad laica 

Vicente Rocafuerte de Guayaquil. Guayaquil, Ecuador. En el resumen, 

el investigador menciona lo siguiente: 

Tabla 2 

Resumen del antecedente internacional 2 

Autor y 
año 

Fue
nte 

Objetivos Diseño Muestra 
Instrument

os 

Suco 
(2015 – 
2016) 

Tesis Ampliar el 
horizonte de 
análisis y 
conocer hasta 
qué punto la 
sociedad y el 
Estado del 
Ecuador están 
actuando de la 
mejor manera 
para enfrentar 
esta gravísima 
violación de 
los derechos 
humanos de 
las mujeres. 

Diseño de 
investigación 
Método 
Deductivo 
Método 
Inductivo 
Método 
Social 
Método 
Comparativo  

Nuestra 
principal 
fuente de 
población va 
a ser la 
Fiscalía 
Especializad
a en 
Violencia 
Contra la 
Mujer y la 
Familia, y las 
diferentes 
Unidades 
Judiciales 
Penales.  

Encuestas 
Entrevistas 
Cuadro  
Estadístico 
Marco 
Legal de la 
Investigació
n 

Resultados 

Uno de los retos esenciales a los que se enfrenta nuestra sociedad 
proviene del núcleo familiar mismo, donde se instruye a los niños que 
algunas labores, como la limpieza del hogar, lavar los platos, cocinar, y 
otras similares, son principalmente responsabilidad de las mujeres, ya 
sea de la madre o de la hermana 
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COMENTARIO: El tesista aborda el feminicidio como la forma más 

extrema de violencia contra las mujeres, cada vez más visible en 

Latinoamérica, pero aún subestimada. Estudios confirman el alto riesgo 

que enfrentan las mujeres, especialmente en relaciones de pareja, 

principal contexto de estos crímenes. Esta problemática es global y no 

exclusiva de ciertas regiones. La falta de respuesta estatal perpetúa la 

impunidad y debilita la confianza en las autoridades, al tratar la violencia 

de género como un asunto meramente familiar. 

Ramírez. (2019). Feminicidio: relación de la condición de género 

con el aumento de muertes de mujeres en el último quinquenio frente a 

las acciones del Estado en Costa Rica. (Tesis para optar al grado de 

licenciado). Universidad de Costa Rica Sede de Occidente. San Ramón, 

Costa Rica. En el resumen, el investigador menciona lo siguiente: 

Tabla 3 

Resumen del antecedente internacional 3 

Autor y año Fuente Objetivos Diseño Muestra 
Instrumento

s 

Ramírez 
(2019) 

Tesis Analizar la 
condición 
social de 
género y las 
funciones del 
Estado como 
factores 
determinante
s en el 
aumento de 
casos de 
feminicidios 
de los últimos 
cinco años.  

Diseño de 
investigaci
ón enfoque 
ontológico, 
epistemoló
gico y 
metodológi
co 

Material 
bibliográfi
co, libros, 
etc. 

La entrevista 
en 
profundidad 
directa. 
 
 
Análisis 
documental. 

Resultados 

El feminicidio representa el máximo nivel de violencia hacia la mujer, 
manifestado como una escalada de violencia que termina con la 
muerte de la mujer simplemente por serlo, validando así el poder 
masculino sobre la mujer. 

 

COMENTARIO: Los feminicidios, perpetrados mayoritariamente 

por hombres, revelan serias limitaciones en la respuesta de algunas 

instituciones estatales, así como la ineficacia de políticas y leyes en el 

ámbito jurídico. Además, resaltando la falta de atención por parte de los 
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investigadores sobre los estudios del feminicidio, lo que impide ubicarlo 

en el foco público y demostrar el aumento de la mortalidad femenina a 

manos de hombres. 

Vélez-Pacheco, G., (2022). Colopatía como trastorno delirante y su 

aplicabilidad como atenuante en los delitos de femicidio. 593 digital 

Publisher. En el resumen del presente artículo la investigadora menciona 

lo siguiente: 

Tabla 4  

Resumen del antecedente internacional 4 

Autor y 
año 

Fuente Objetivos Diseño Muestra Instrumentos 

Vélez – 
Pacheco, 
G.  
(2022) 

Artículo 

Jurídico  

Analizar en 
cuanto al 
tratamiento del 
femicidio en el 
ordenamiento 
jurídico 
ecuatoriano, a 
través de los 
criterios 
Jurisprudencia
les esbozados 
por la Corte 
Constitucional 
que permiten 
el 
Juzgamiento 
correcto del 
tipo Penal 
Femicidio. 

Diseño de 
investigac
ión 
cualitativo 
y 
cuantitati
vo. 

S/m S/i 

Resultados 

La investigación muestra que, pese a evidencias de alevosía y 

ventaja, se suele atribuir el exceso de violencia a la colopatía, 

sosteniendo que las habilidades del agresor se han reducido. Esto 

podría resultar en la inculpabilidad, dado que se sostiene que el autor 

no poseía la suficiente conciencia jurídica para entender la seriedad 

de sus actos debido a un posible trastorno delirante. 

 

COMENTARIO: Las causas de exclusión de antijuridicidad e 

imputabilidad son disminuidas en el femicidio, centrándose en el 

tratamiento legal del femicidio en Ecuador. Utilizan jurisprudencias de la 

Corte Constitucional para examinar el delito de femicidio en casos donde 

existe la relación sentimental entre el feminicida y la mujer. Destacando 

las diferencias entre un asesinato común de la mujer y el feminicidio.  
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El estudio revela que, a pesar de pruebas de alevosía y ventaja, se 

tiende a atribuir el exceso de violencia a la colopatía, argumentando una 

disminución de las capacidades del agresor. Esto podría llevar a la 

inimputabilidad, ya que se alega que el perpetrador carecía de la 

suficiente conciencia legal para comprender la gravedad de sus acciones 

debido a un posible trastorno delirante. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

Sánchez (2021). La Celotipia en el delito de Feminicidio como 

causal de Inimputabilidad. (Tesis de Pregrado para optar el título 

profesional de abogada). Universidad Católica Santo Toribio de 

Mogrovejo. Chiclayo, Perú.  

Tabla 5 

Resumen del antecedente nacional 1 

Autor y año Fuente Objetivos Diseño Muestra Instrumentos 

Sánchez 
(2021) 

Tesis 
de 
Pregrad
o para 
optar el 
título 
profesio
nal de 
abogad
a 

La presente 
investigació
n busca 
mostrar lo 
errática e 
ineficaz que 
resulta la 
tipificación 
del artículo 
108 – B, sino 
como causa 
principal a la 
celotipia.  

Diseño de 
investiga
ción es 
descriptiv
a, 
analítica, 
causal – 
explicativ
a. 

Material 
bibliográfico, 
libros, etc. 

Entrevistas  
Análisis 
documental  

Resultados 
Fomentar que esa figura, institución o normativa se implemente de 
manera eficaz en la vida social. 

 

COMENTARIO: En la mencionada tesis se destaca un cambio en 

la conciencia social impulsado por protestas y movimientos contra la 

violencia de género, que han generado un rechazo colectivo a las 

agresiones hacia las mujeres, representando un avance en su 

visibilización y condena.  

Asimismo, la tesista analiza cómo la celotipia, entendida como 

celos patológicos, podría ser considerada una causa de eximición de 
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responsabilidad penal, lo que abre el debate sobre la relación entre salud 

mental y la responsabilidad jurídica de los agresores. 

Liñan. (2022). La Celotipia como Patología y su Incidencia en el 

delito de Feminicidio en el distrito del cercado de Lima, 2021. (Tesis de 

Pregrado para optar el título profesional de abogada). Lima, Perú. 

Universidad Inca Garcilaso de la Vega. 

Tabla 6 

Resumen del antecedente nacional 2 

Autor y 
año 

Fuente Objetivos Diseño población Instrumentos 

Liñán 
(2022) 

Tesis Analizar la 
relación 
significativa 
de la 
Celotipia 
como 
patología y 
su incidencia 
en el Delito 
de 
Feminicidio. 

Diseño de 
investigaci
ón 
experiment
al y corte 
transversa. 

La muestra 
fue 80 
varones y 
el 
Muestreo a 
varones 
que 
comprende
n las 
edades 
entre los 20 
años a 65 
años de 
edad. 

Encuestas 
Fichas  

Resultados 

Se descubrió que la Celotipia, como patología, tiene un impacto 
considerable en el delito de feminicidio en el distrito del cercado de 
Lima, ya que un individuo con daños patológicos no se encuentre 
consciente de sus acciones ante la potencial comisión de actos 
castigados por la ley. 

 

COMENTARIO: El estudio emplea un enfoque correlacional con 

diseño experimental para analizar la relación entre la celotipia, 

considerada una patología, y su impacto en el delito de feminicidio, 

centrando la investigación en el Cercado de Lima durante el año 2021. 

Se aplicaron encuestas a una población de 100 varones, obteniendo una 

muestra final de 80 participantes, lo que proporcionó una base sólida 

para la recolección de datos. 

Los resultados revelaron una incidencia significativa de la celotipia 

en la comisión del feminicidio, evidenciando una conexión entre 

trastornos patológicos y la perpetración de este delito. 

https://repositorioslatinoamericanos.uchile.cl/handle/2250/6502671
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Durand – Ruiz – Barrios. (2017). Factores de Riesgo Asociados al 

Feminicidio y los Derechos Fundamentales de las Personas 2015 – 

2016. (Tesis de Pregrado para optar el título profesional de abogada). 

Lima, Perú. Universidad Alas Peruanas. En el resumen, la investigadora 

menciona lo siguiente: 

Tabla 7 

Resumen del antecedente nacional 3 

Autor y 
año 

Fuent
e 

Objetivos Diseño Muestra Instrumentos 

Edelfin  
Rojas 
(2018) 

Tesis Los factores 
de riesgo 
asociados al 
feminicidio 
que vulneran 
nuestros 
derechos 
fundamentale
s; feminicidio, 
debido al alto 
índice que 
presenta 
nuestro país. 

El diseño no 
experimenta
l-transversal 
en el 
enfoque 
cualitativo 
de nivel 
descriptivo. 

Está 
compuesto 
por 2 
abogados 
especialist
as en 
Derecho 
Penal. 

La entrevista 
con 
preguntas 
abiertas.  
  

Resultados 

Observaremos la dignidad humana como uno de los pilares esenciales 
del estado social de derecho que los legisladores están ignorando. Por 
lo tanto, es necesario tener conciencia social desde la perspectiva 
legal, criminológica, psicológica, política, entre otras, para distinguir 
los delitos de feminicidio por motivos de género. 

COMENTARIO: El feminicidio es un problema jurídico y social de 

alta incidencia en Perú. Aunque existen leyes específicas en el código 

penal, la violencia de género persiste, lo que evidencia a pesar de los 

esfuerzos legislativos, hay desafíos continuos que requieren una 

atención y un compromiso con el fin de disminuir o erradicar la violencia 

contra las mujeres.  

Valer. (2019). Feminicidio en el PERÚ, 2019. (Tesis de Pregrado 

para optar el título profesional de abogada). Lima, Perú. Universidad 

Peruana de Las Américas. En el resumen, la investigadora menciona lo 

siguiente: 

 

 

https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Author/Home?author=Valer+Cerna%2C+Katherine+Del+Rosario
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Tabla 8 

Resumen del antecedente nacional 4 

Autor y 
año 

Fuent
e 

Objetivos Diseño 
Muestr

a 
Instrumento

s 

Valer 
(2019) 

Tesis Analizar la 
normativa penal en 
el Perú y analizar la 
desigualdad que 
existe en ella; en 
ese aspecto se 
examinara más que 
todo la normativa 
que tipifica el 
feminicidio. 

Diseño de 
investigaci
ón 
correlacion
al. 

Se empleó 
el método 
hipotético 
deductivo. 

La 
encuesta. 

Resultados 

Se logró la validación de esta tesis con la legislación penal vigente y se 
llegó a la conclusión de la eficacia de una normativa de Homicidio 
motivado por la condición o género sexual del afectado, y que con ella 
se prevendría la desigualdad en el enunciado de feminicidio y no se 
infringiría el principio de igualdad ante la ley.  
 

COMENTARIO: El tesista resalta la gravedad del feminicidio, 

menciona también un aumento de casos en todas las clases sociales del 

país. Señala que el feminicida ejerce diversas formas de violencia antes 

de decidir matar a su esposa, ex pareja, enamorada, conviviente o ex 

pareja sentimental.  

Además, menciona como el alcohol, familia disfuncional, celos, 

infidelidad, etc. son factores desencadenantes del feminicidio. 

Entendiendo que los mencionados aspectos son de la vida cotidiana y el 

entorno social, que abordan el problema del feminicidio.  

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES  

Antonio. (2019). Factores del delito de feminicidio en el Distrito 

Judicial de Huánuco, año 2018. (Tesis para optar el título profesional de 

abogada. Universidad Nacional Hermilio Valdizán. Huánuco, Perú. En el 

resumen, la investigadora menciona lo siguiente:  
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Tabla 9 

Resumen del antecedente local 1 

Autor y 
año 

Fuente Objetivos Diseño Muestra Instrumentos 

Antonio 
(2019) 

Tesis 
de 
Pregrad
o para 
optar el 
título 
profesio
nal de 
abogad
a 

La hipótesis 
principal 
consistió en 
que la 
desigualda
d de género 
y la 
violencia 
psicológica 
son los 
principales 
factores 
que genera 
el delito de 
feminicidio 
en el distrito 
judicial de 
Huánuco en 
el año 
2018. 

En la 
investigació
n se 
empleó el 
nivel 
correlacion
al y el tipo 
descriptivo. 

La muestra 
usada fue 
de 10 
abogados, 
10 fiscales 
y 20 
ciudadanos 
del Distrito 
Judicial de 
Huánuco e 
información 
documental 
respecto al 
crecimiento 
de este 
delito. 

- Se utilizaron 
tablas y 
gráficos en 
base a la 
estadística 
descriptiva. 
- La encuesta.  
- Herramientas 
de ofimática 
(Word, Excel) 
utilizando con 
ello cuadros de 
doble entrada 
y gráficos de 
barra en base 
a las variables 
de 
investigación. 

Resultados 

Finalmente, a partir del estudio llevado a cabo, se determinó que la 
desigualdad de género, la violencia psicológica y otros factores (que 
se exponen en el desarrollo) son los factores clave que determinan la 
comisión del delito de feminicidio en la ciudad de Huánuco. 

COMENTARIO: En la tesis citada La autora aborda una 

problemática seria y alarmante que afecta a las mujeres huanuqueñas, 

quienes lamentablemente están siendo víctimas de feminicidio. A pesar 

de contar con leyes de protección a la mujer y mejoras en el código 

penal, se evidencia la falta de una solución efectiva, lo cual se refleja en 

el preocupante aumento de los casos de feminicidio. Este panorama 

subraya la urgencia imperante de abordar este problema social de 

manera más eficaz. 

La iniciativa de la autora, al indagar y determinar los factores que 

contribuyen al feminicidio, refleja un esfuerzo valioso por comprender las 

raíces fundamentales de este fenómeno.  
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2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. PARTE I: BASES TEÓRICAS DE LA VARIABLE 

INDEPENDIENTE: LA CELOTIPIA 

En este capítulo, explicaremos de manera detallada la temática de 

la celotipia, abordando sus orígenes y distintas manifestaciones. Este 

análisis resulta fundamental para comprender la complejidad de la 

controversia en torno a los celos. Además, ilustraremos la discusión con 

casos concretos de feminicidio, sucedidos en el Perú a lo largo del 

tiempo. proporcionando una perspectiva práctica que enriquecerá 

nuestra comprensión de esta problemática. 

A. DEFINICIÓN DE CELOTIPIA  

Según Solís (2019), los celos son pensamientos, preocupaciones, 

miedos y sentimientos de inseguridad con respecto a una pérdida 

anticipada de estatus o de algo de gran valor personal, particularmente 

de una relación. La dinámica está compuesta por una persona celosa, 

su pareja y un tercero que se percibe como rival. 

De esta forma, los celos son precisamente una reacción a la 

amenaza percibida a consecuencia de presencia de este rival en la 

relación.  

A partir de la idea examinada derivamos que la celotipia es un 

trastorno psicológico caracterizado por la presencia de celos excesivos 

y no justificados de las personas, pudiendo experimentar un miedo 

irracional e intenso de ser engañados o abandonados por sus parejas, a 

pesar de la falta de evidencia real que respalde tales creencias. 

Este trastorno puede afectar negativamente las relaciones 

interpersonales, ya que la persona celotípica tiende a sospechar 

constantemente de las acciones y motivaciones de su pareja, generando 

tensiones y conflictos en la relación. Es importante destacar que la 

celotipia no se basa en hechos concretos o pruebas objetivas de 

infidelidad, sino más bien en interpretaciones distorsionadas de la 

realidad. La celotipia es considerada como un trastorno delirante, ya que 

implica creencias irracionales y persistentes que no están en línea con 
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la realidad afectando sus relaciones y su vida cotidiana. Sánchez. A. 

(2019). 

B. ORIGEN DE LA CELOTIPIA (SÍNDROME DE OTELO) 

Los celos, son un fenómeno que se originan en lo biológico como 

en lo social, se gesta en la capacidad cognitiva y evoluciona con el 

transcurso del tiempo. En consecuencia, esta emoción celosa emerge 

como un componente innato que se forja a lo largo de la historia, dando 

origen a las inseguridades individuales, como el vínculo emocional del 

infante con la figura materna.  

Este proceso se intensifica con la relación de pareja, dando forma 

al temor de perder al ser amado, hasta alcanzar un punto en el cual los 

afectados, despojados de la racionalidad, conciben a su pareja como una 

posesión exclusiva, llegando a la convicción de que, si no les pertenece, 

no pertenecerá a nadie. 

Esta emoción, posiblemente deslumbrante, ha servido como 

inspiración para la poesía, la novela, el teatro, la ópera y el arte en todas 

las eras. En la mitología griega, ya hallamos un caso de celotipia: la 

retribución de Hera, la esposa de Zeus (Carlen, Kasanzew y López, 

2009, p. 174).  

En la literatura podemos encontrar a unos de los escritores más 

importantes de todos los tiempos, William Shakespeare autor de la obra 

Otelo, para ello realizo distintas investigaciones en el siglo XIX, en dicha 

obra Shakespeare muestra cómo las emociones pueden llegar a nublar 

la razón humana. A través de su protagonista, un hombre manipulado 

por la intriga y consumido por los celos, el autor evidencia cómo la 

pérdida de claridad intelectual puede llevar a la violencia extrema, al 

punto de que Otelo, cegado por la idea de una infidelidad inexistente, 

termina estrangulando a su esposa. 

Por ello en la actualidad, persistimos en la observación y 

continuaremos enfrentándonos al fenómeno de los celos enfermizos, 

también conocido como el síndrome de Otelo.  

 



28 

C. DIFERENCIA DE LOS CELOS Y LA CELOTIPIA  

Los celos son sentimientos normales que todo ser humano percibe, 

que se originan por la angustia al contemplar la posibilidad de perder a 

la pareja, provocando la afectación del ego. Surgiendo así emociones de 

dolor y cólera por la sensación de perder a la persona amada.  

Los celos conllevan emociones de revancha e indignación. Desde 

su perspectiva, la raíz de los celos radica en la necesidad de ser 

necesario. El individuo duda y se compara de manera obsesiva con el 

que percibe como su adversario, lo que a menudo provoca emociones 

de ira y revancha. Reidl subraya que los celos son una sensación de 

miedo ante la pérdida de un interés especial.  

Esta definición deja de lado el amor, previamente considerado un 

componente esencial, es decir, no es necesario amar para capturar a 

alguien. Entonces, el amor se convierte en una variante que distingue la 

relación, la circunstancia, el sentimiento, la postura o la respuesta 

derivada de esta emoción. Reidl, L. M. (2005). 

Respecto González (2018) explica que la celotipia es la convicción 

que una persona tiene de que su pareja es infiel, lo que se sitúa en la 

idea del trastorno delirante, antes denominado psicosis o paranoia, que 

se distingue por experimentar situaciones que no son reales, pero que 

podrían suceder en la realidad. 

El autor sugiere que la celotipia puede ser interpretados como una 

forma de trastorno delirante, donde la persona afectada cree de manera 

errónea que su pareja está siendo infiel, y esto se alinea con la 

característica del trastorno delirante de experimentar situaciones que no 

son reales pero que se perciben como posibles en la vida real. 

De acuerdo con Reyes (2017) el temor obsesivo y angustiante no 

posee fundamento auténtico, el individuo con celotipia desarrolla un 

cuadro patológico de manera paranoide, vinculado a la relación 

emocional y emocional que está experimentando y expresando de 

manera franca signos de suspicacia, susceptibilidad y desconfianza. 

Entendiendo a la celotipia como una condición marcada por la 
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aparición persistente de ideas imaginarias que la persona asume como 

reales. Estas percepciones suelen surgir de la desconfianza hacia la 

pareja y del temor profundo a perderla. Cuando la celotipia alcanza 

niveles intensos, genera una incapacidad para tolerar incluso la 

posibilidad de una pérdida afectiva, sumergiendo al individuo en un 

estado emocional y mental complejo que distorsiona su interpretación de 

la realidad y puede desencadenar conductas violentas. 

D. TIPOS DE LOS CELOS  

Hay diversas categorizaciones de celos, pero nos ha captado 

especialmente la atención la siguiente clasificación: 

Según Rev Hond (2013) señala los siguientes tipos:  

- LOS CELOS NORMALES: Incluyen la pena, el sufrimiento frente 

a la idea de perder al ser querido. Hay una sensación de antipatía 

hacia el oponente y autocrítica por la pérdida del objeto querido. 

López y Orellana (2013, p. 27). 

El autor refiere que los celos comunes son elementos 

emocionales asociados a la experiencia. Se caracterizan por la 

tristeza y el sufrimiento frente a la posibilidad de perder a la persona 

amada, también afectando su autoestima, que denomina herida 

narcisista. Además, menciona la presencia de sentimientos hostiles 

hacia la persona que percibe como rival.  

En resumen, el autor destaca la complejidad emocional que 

envuelve los celos normales, abordando aspectos como la 

ansiedad por la posible pérdida, el impacto en la autoimagen y las 

tensiones hacia terceros involucrados. 

- LOS CELOS DELIRANTES: En la psicología, los celos delirantes 

son un fenómeno complejo con importantes efectos en la salud 

mental y en las relaciones. Este trastorno se basa en la creencia 

infundada de la infidelidad, lo que genera comportamientos 

obsesivos.  

Entre sus manifestaciones principales se encuentran: la 
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convicción firme de que la pareja es infiel sin evidencia, la 

interpretación errónea de acciones cotidianas, la vigilancia 

constante mediante revisión de dispositivos o redes sociales, 

interrogatorios repetitivos, celos intensos que generan conflictos, 

intentos de aislar a la pareja y frecuentes alteraciones emocionales 

como ansiedad, ira o depresión. López y Orellana (2013, p. 27). 

- LOS CELOS PROYECTADOS: Estos celos surgen tanto frente a 

una infidelidad real como ante impulsos de infidelidad reprimidos 

por el propio sujeto celoso. Presentan un carácter casi delirante; sin 

embargo, es posible realizar un análisis que permita identificar los 

motivos que originan dichos celos. López y Orellana (2013, p.27). 

Los celos proyectados aparecen cuando el individuo atribuye 

a su pareja deseos o conductas infieles que, en realidad, provienen 

de sus propios impulsos o fantasías no reconocidas. Esta 

proyección genera una percepción distorsionada de la realidad y 

puede adquirir un matiz casi delirante, intensificando la 

desconfianza y las reacciones emocionales del sujeto celoso. 

Entendiendo así que los celos proyectados se originan por la 

represión de los impulsos relacionados con la infidelidad. 

E. SÍNTOMAS DE LA CELOTIPIA 

La persona que experimenta celos tiende a sentirlos tanto hacia 

amigos, personas del mismo sexo o del sexo opuesto, compañeros de 

trabajo, así como en relación con cualquier actividad social; incluso 

puede llegar a experimentar celos en relación con sus propios hijos. 

- INSEGURIDAD: Es temor y la ansiedad que genera una sensación 

de vulnerabilidad emocional y la preocupación constante por la 

pérdida afectiva. 

- BAJA AUTOESTIMA: Es la percepción negativa de uno mismo, 

afectando la confianza, incrementando la inseguridad de la 

persona.  

- DESCONFIANZA EN UNO MISMO: Es la falta de creencia o 

seguridad en uno mismo como nuestras habilidades, juicios y 
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capacidades.  

- DEPENDENCIA EMOCIONAL: Es un miedo a la soledad, 

teniendo una necesidad constante de aprobación y validación, 

sacrificando su autonomía en favor de la relación con la otra 

persona.  

En el trastorno delirante de tipo celotípico, la persona conserva 

numerosos elementos usuales de su personalidad, pero experimenta un 

deterioro gradual en su vida debido a la presencia intensa e invasiva de 

ideas delirantes. 

F. EL PERFIL DEL CELÓPATA  

Una persona que sufre de celotipia muestra una combinación de 

celos intensos y comportamientos propios de la psicopatía. Este 

trastorno se manifiesta a través de un apego emocional excesivo hacia 

la pareja, lo que resulta en una serie de características como la paranoia, 

el control y la desconfianza. Estos individuos suelen experimentar 

constantes sospechas, inquietudes y recelos hacia su pareja, lo que se 

traduce en comportamientos controladores y una persistente sensación 

de aprensión. 

G. MANIFESTACIONES DE LOS CELOS EN EL CELÓPATA 

- CELOS MANIFIESTOS: La manifestación de los celos surge 

cuando una persona comienza a experimentar desconfianza hacia 

su pareja y lo expresa abiertamente. Esto puede comenzar con 

preguntas persistentes, molestia al ver a su pareja interactuando 

con otras personas, y finalmente, llegar al punto de acosarla. 

Cuando los celos son evidentes, es probable que sean más 

perceptibles para quienes rodean a la persona celosa, ya que se 

manifiestan claramente a través de palabras y acciones. 

- CELOS OCULTOS: Son sentimientos que la persona no lo 

manifiesta directamente, lo mantiene en secreto y lo manifiesta con 

comentarios pasivos agresivos, cuando empieza a tener actitudes 

groseras. Sin embargo, estos celos pueden seguir siendo 

perjudiciales para las relaciones, ya que pueden generar tensiones 
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y resentimientos subyacentes si no se abordan adecuadamente. 

- CELOS PATOLÓGICOS: Conocido también como celotipia o 

síndrome de Otelo, este trastorno se caracteriza por la firme 

creencia en la infidelidad de la pareja. La persona afectada 

experimenta una obsesión irracional y persistente con la infidelidad 

de su pareja, incluso en ausencia de pruebas sólidas que lo 

respalden. 

H. CONDUCTAS DEL CELÓPATA 

Urbano. (2019). Menciona las siguientes conductas:  

- Tu pareja llega a tener una conducta controladora, empieza a 

controlar a tus amistades, revisa tu celular para ver con quién 

sí y con quien no debes hablar. 

- Presenta un comportamiento molesto y enfadado cuando 

quieres salir con otras personas. 

- Cuando estés en casa tratará de ver la manera de controlar 

todos tus movimientos para ver si sales con alguien o no. 

- Empieza a manipularte, haciéndote creer que todo lo que él 

hace es por tu bien, para que normalicen las conductas de la 

colopatía de la pareja. 

- Tiene la necesidad de acceder a tu teléfono móvil para poder 

revisar tus redes sociales y ver con quienes tienes 

comunicaciones frecuentes. 

- Con el tiempo se adueña de tu vida, quitando así toda tu 

libertad.  

I. CAUSAS Y EFECTOS DE LA CELOTIPIA 

I. MIEDO A LA SOLEDAD: El miedo a la soledad es una 

ansiedad que surge cuando una persona se encuentra sola o 

teme perder a su pareja. Esta preocupación se manifiesta en 

pensamientos imaginarios sobre quedarse solo si la pareja se 

va, y la creencia de que no habrá otra persona que los ame. 

Estos pensamientos y emociones son angustiantes, lo que 

conduce a la persona a desarrollar un apego emocional y 

dependiente hacia su pareja. 
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II. BAJA AUTOESTIMA: La baja autoestima es la manifestación 

de la inseguridad personal, definida por una falta de confianza 

en uno mismo y un sentido de inferioridad y autodesprecio. En 

este estado mental, la persona tiende a temer el abandono de 

su pareja, suponiendo que esta preferirá a alguien con 

cualidades superiores, ya que quien sufre de baja autoestima 

suele compararse constantemente con otros. 

III. EXPERIENCIAS AMOROSAS: Las experiencias amorosas 

fallidas pueden llevar a que la persona desarrolle expectativas 

dolorosas y una actitud celosa basada en experiencias 

pasadas. Estas vivencias pueden dejar cicatrices 

emocionales, generando un temor constante a que se repita 

el mismo patrón, lo cual puede conducir a pensamientos 

negativos acerca de la pareja actual. 

J. TRASTORNOS PSICOLÓGICOS 

Los trastornos mentales pueden impactar significativamente en la 

conducta emocional de la persona, pudiendo manifestarse en 

comportamientos como la paranoia y el desarrollo de celos patológicos. 

Estas condiciones pueden perturbar las relaciones interpersonales 

saludables de las personas, generando conflictos y dificultades para 

establecer vínculos positivos con los demás. 

K. CÓMO INFLUYEN LA EDAD, LA PERSONALIDAD Y LA 

CULTURA EN LA CONDUCTA DEL CELÓPATA 

La raíz de la celotipia en individuos, ya sean niños o adultos, a 

menudo se origina en experiencias personales de rechazo, relaciones 

insatisfactorias, decepciones, baja autoestima y una percepción negativa 

de sí mismos. Sin embargo, la forma en que se experimentan y procesan 

los celos varía según la etapa de la vida. Según Sánchez, en la adultez 

se tiende a tener más recursos educativos y psicológicos para lidiar con 

ellos, lo que facilita la estabilidad emocional.  

Durante la infancia, los celos suelen ser más intensos debido al 

proceso de crecimiento y aprendizaje, durante la adolescencia, los celos 
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se vinculan con el proceso de formación de la identidad mediante las 

primeras vivencias amorosas y las relaciones cercanas de amistad. 

En la edad adulta, la manifestación de los celos puede ser más 

marcada, reflejándose en el ámbito laboral, relaciones de pareja, 

matrimonios a largo plazo, falta de confianza en la red familiar de apoyo, 

entre otros aspectos, lo que revela una imagen personal más definida, 

pero con posibles inseguridades o carencias en su base emocional. 

Por otra parte, es importante considerar que algunas personas 

tienen una predisposición mayor hacia los celos, lo cual puede agravarse 

con la presencia de ciertas enfermedades mentales.  

El contexto sociocultural también juega un papel relevante; según 

el psicoterapeuta de la salud mental, los celos están influenciados por 

los patrones del patriarcado, particularmente en relación con la mujer, 

que puede experimentar roles sumisos, controladores, pero sin críticas 

explícitas, y un sufrimiento interno.  

Sin embargo, estos patrones también afectan a las mujeres, 

quienes pueden exhibir comportamientos de control más explícitos, 

tendencia al silencio, mantener secretos o carecer de información. 

En este mismo sentido, Infobae (2024) menciona los celos pueden 

ser influenciados por factores culturales, familiares y educativos, por lo 

tanto, es importante que los padres reconozcan el papel activo que 

juegan en su prevención. Es esencial que eviten fomentar en sus hijos 

la creencia de que son superiores a los demás, incluso si son 

consentidos en casa, ya que no tienen derecho a controlar a otras 

personas según su voluntad, ya que no les pertenecen. 

Además, es crucial que los padres aseguren a sus hijos que el amor 

que reciben de ellos no será arrebatado por sus hermanos. 

2.2.2. PARTE II BASES TEÓRICAS DE LA VARIABLE 

DEPENDIENTE: DELITO DE FEMINICIDIO  

A. ORIGEN DEL TÉRMINO FEMINICIDIO  

Diana Russell utilizó por vez primera el término feminicide en 1976, 
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en el marco de la celebración del Tribunal Internacional de Crímenes 

contra las Mujeres (Laporta, 2012, p. 9). Luego, Diana comenzó un 

estudio sobre los inicios históricos del término, reconociendo que no lo 

inventó, sino que se inspiró en la escritora Carol Orlock, quien no logró 

escribir nada acerca de ello. 

En relación con la evolución del concepto, tal como Elena Laporta 

(2015) indica, es un término que nace como anglicismo, pero que se 

desarrolló en América Latina, transformándose de Femicidio a 

Feminicidio. 

El término feminicidio en latinoamericana fue recibido con 

entusiasmo por las feministas. Al ser traducido al español, el concepto 

experimentó cambios significativos tanto en su forma como en su teoría, 

teniendo como propósito principal obtener una comprensión más 

detallada y exacta de la situación o circunstancias de América Latina.  

Buscando profundizar el entendimiento de la realidad de las 

latinoamericanas. La activista feminista de origen mexicano, Marcela 

Lagarde (2006), decidió utilizar la expresión feminicidio en lugar del 

feminicide, añadiendo así un componente de impunidad, violencia 

institucional y negligencia hacia las mujeres en latinoamericanas. 

B. CONCEPTO DE FEMINICIDIO  

Lagarde (2011) adopta y emplea el término de feminicidio, dado 

que indica que, en español, feminice es una palabra equivalente a 

homicidio y la única que puede referirse al homicidio de mujeres. 

Además, señala que el término feminicidio es más evidente al poner de 

manifiesto las infracciones a los derechos humanos de las mujeres que 

incluyen crímenes y desapariciones de mujeres, con el fin de que estos 

puedan ser identificados y reconocidos como delitos. 

El concepto de feminicidio se basa en el asesinato de mujeres 

debido a su género, marcando una clara distinción con el homicidio, que 

implica poner fin a la vida de otra persona. El feminicidio va más allá de 

simplemente extinguir la vida de alguien; está estrechamente vinculado 

a la discriminación y la violencia de género. Constituye un acto extremo 
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de violencia contra las mujeres basado en su condición de género. 

El feminicidio representa una forma extrema de violencia dirigida 

hacia las mujeres, ejercida a través del pasado patriarcal que afecta 

aspectos fundamentales, como la libertad, la intimidad y la autonomía. 

La imposición de control y poder sobre las mujeres ha perdurado hasta 

la actualidad, persistiendo en la sociedad.  

Hoy en día, se observa cómo muchos hombres aún ejercen 

dominio sobre las mujeres, considerándolas como posesiones propias. 

Esta mentalidad se refleja claramente en frases como la que utilizan 

algunos feminicidas al decir a sus parejas: eres mía, cuando una mujer 

decide separarse o poner fin a la relación, el hombre a menudo se niega 

a aceptarlo, ya que no tolera la idea de compartirla con otra persona, 

hasta llegar al punto de ponerle fin a la vida de la mujer. 

C. TIPOS DE FEMINICIDIOS 

Julia Monárrez clasifica los tipos de feminicidios en:  

I. FEMINICIDIO FAMILIAR: Las mujeres son asesinadas dentro del 

ámbito familiar, generalmente por parte de parejas íntimas, 

cónyuges o familiares cercanos. Este fenómeno resalta la relación 

del ámbito familiar y la violencia de género, evidenciando la 

vulnerabilidad de las mujeres incluso en espacios considerados 

seguros. 

El feminicidio familiar implica un acto extremo de violencia de 

género, y las motivaciones detrás de estos crímenes pueden variar, 

incluyendo celos, control, misoginia, violencia doméstica crónica o 

problemas relacionados con la dinámica de poder en la relación. Es 

crucial destacar que este tipo de violencia no solo afecta a la 

víctima directa, sino también a la comunidad en general, dejando 

consecuencias devastadoras en términos emocionales y 

psicológicos. 

II. FEMINICIDIO ÍNTIMO: El feminicidio íntimo se refiere a la mujer 

asesinada por alguien con quien tiene o ha tenido una relación 

íntima, como un esposo, novio, ex pareja o cualquier persona con 



37 

la que comparta una conexión cercana. Esta forma de feminicidio 

se distingue por la relación cercana entre la víctima y el 

perpetrador, lo que implica un nivel de confianza o intimidad previa. 

En muchos casos, el feminicidio íntimo está vinculado a 

patrones de violencia doméstica o abuso de pareja a lo largo del 

tiempo. Las razones detrás de estos crímenes pueden incluir celos, 

control, venganza, posesión o una percepción distorsionada de la 

masculinidad. A menudo, el feminicidio íntimo refleja 

manifestaciones extremas de la violencia de género arraigada en 

desigualdades sociales y culturales. 

III. FEMINICIDIO NO ÍNTIMO: Se refiere a los homicidios (básicos o 

agravados) perpetrados por hombres que no mantienen con la 

víctima ningún vínculo cercano ni afectivo de los señalados 

previamente. Aunque pueden existir otros tipos de relación como 

vecindad, vínculos laborales o contactos circunstanciales. Este tipo 

de feminicidio evidencia cómo la violencia extrema contra la mujer 

puede manifestarse incluso en ausencia de una relación personal 

o íntima con el agresor, demostrando que el riesgo no se limita 

únicamente al entorno familiar o de pareja.  

IV. FEMINICIDIO INFANTIL: Es el asesinato de niñas menores de 

edad debido a razones de género, simplemente porque son 

mujeres. Estos crímenes pueden tener diversas motivaciones, 

como la discriminación de género, la misoginia, la violencia 

doméstica, la explotación sexual, entre otros. La falta de protección 

y recursos para las niñas, así como la persistencia de normas 

culturales y sociales que subestiman el valor de las mujeres, 

contribuyen a la perpetuación de esta tragedia. 

V. FEMINICIDIO LESBOFÓBICO: Es un crimen de odio, dirigido 

hacia mujeres lesbianas. Este fenómeno implica no sólo la violencia 

basada en género, como en el caso del feminicidio, sino también 

una motivación lesbofóbica, manifestándose el odio y a 

discriminación basada en la orientación sexual de la mujer. 

El feminicidio lesbofóbico representa una forma extrema de 
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discriminación y violencia dirigida específicamente hacia mujeres 

lesbianas. Estos actos pueden incluir agresiones físicas, acoso, 

violencia sexual y asesinato.  

D. CAUSAS DEL FEMINICIDIO 

Es esencial abordar las causas subyacentes de este fenómeno. 

¿Cuáles son los motivos predominantes que impulsan a un hombre a 

cometer un asesinato contra su pareja, esposa o conviviente? Esta 

lamentable realidad se origina por diversas razones. 

Gonzales. G. (2018) menciona las siguientes causas:  

I. LOS CELOS: Como descontento respecto al asunto sexual o 

comportamiento de su pareja. Los celos originados por una falta de 

seguridad e inseguridad hacia su pareja. 

II. CULTURA MACHISTA: En la sociedad contemporánea, aún 

persiste un profundo vínculo entre los hombres y la percepción de 

ser superiores a las mujeres, lo que resulta en la discriminación y 

el abuso continuo, que a menudo desemboca en el feminicidio. 

III.  DEPENDENCIA EMOCIONAL: Consiste en depender 

económicamente o sentimentalmente del hombre. 

E. TIPO PENAL DEL DELITO DE FEMINICIDIO  

Para llevar a cabo un análisis exhaustivo sobre el tipo penal 

asociado al delito de feminicidio, resulta imperativo examinar 

detenidamente las disposiciones establecidas en el vigente Código 

Penal. Este estudio busca no solo comprender, sino también 

contextualizar y profundizar en las definiciones, elementos y 

circunstancias contempladas en la normativa vigente, a fin de obtener 

una visión completa y precisa del fenómeno jurídico del feminicidio. 

En el Art. 108° - B establece el delito de feminicidio, menciona 

que, es el acto de matar a una mujer específicamente por ser mujer, 

conllevando al castigo con una pena de privación de libertad no menor a 

veinte años.  

Además, menciona que esta sanción se aplica en diversos 
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contextos como lo es la violencia familiar, el acoso sexual, abuso de 

poder y cualquier forma de discriminación contra la mujer. Por ello, busca 

penalizar severamente estos casos: 

- BIEN JURÍDICO PROTEGIDO: El bien jurídico que se salvaguarda 

a través del feminicidio es la vida humana, particularmente la de la 

mujer en relación a situaciones de parentesco, convivencia, 

discriminación, coacciones, dependencia, edad, discapacidad, 

estado gestacional, violación de la libertad sexual o integridad 

personal, exposición a trata de personas, conjunto de formas de 

homicidio, que la legislación menciona de manera casuística.  

- SUJETO ACTIVO: El sujeto activo del delito de feminicidio 

generalmente es un individuo del sexo masculino que comete el 

asesinato de una mujer basándose en razones de género. En 

muchos casos, el feminicidio implica una relación cercana entre la 

víctima y el agresor, como la pareja, ex pareja, o alguien con quien 

la víctima tenga vínculos familiares. Es importante señalar que el 

sujeto activo puede variar, y en algunos casos, otras personas, 

como familiares, amigos o conocidos, también pueden cometer 

este delito. 

- SUJETO PASIVO: El sujeto pasivo es la mujer asesinada en 

situaciones que implican violencia de género y discriminación 

debido a su condición de mujer. Este trágico hecho puede afectar 

a mujeres de cualquier edad, clase social, etnia u orientación 

sexual, destacando la indiscriminada naturaleza de esta forma de 

violencia. 

- LA ACCIÓN TÍPICA: El individuo activo lleva a cabo el acto de 

asesinar, impactando la vida de la víctima debido a su condición de 

mujer. La muerte puede ocurrir por acción o por negligencia. En 

caso de un feminicidio por acción, es necesario tener un control 

mínimo de la voluntad para comprender que la muerte fue causada 

por una persona que actuaba.  

En caso de ser un feminicidio por negligencia, el sujeto activo 

no impidió la muerte de la mujer, habiendo tenido la obligación legal 
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de impedirlo o si hubiese generado un riesgo inminente que hubiera 

sido apropiado para causarlo. Guevara V, I (2012). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- DEPENDENCIA EMOCIONAL: Es una necesidad de dependencia 

afectiva basada en otra persona, llevándolo a tener comportamiento 

como la dependencia de la otra persona y miedo al abandono de la 

misma.  

- DISTORSIÓN DE LA REALIDAD: Es una percepción inconsciente que 

altera nuestra comprensión de la situación que nos rodea, llevando a 

consecuencias no deseadas e injustificadas. 

- FACTOR: Tiene un impacto significativo en el resultado o en la dirección 

de un proceso, va a designar una causa principal de un fenómeno. 

- FISCALÍAS CORPORATIVAS PENALES: Son una unidad orgánica 

fiscal dentro de la provincia de Huánuco, conformada por seis Fiscalías 

Corporativas y las unidades administrativas de apoyo funcional, bajo la 

conducción de un fiscal superior. 

- HUÁNUCO: Es una región ubicada en el centro del Perú, conocida por 

su diversidad geográfica, lugar donde se realizó la presente 

investigación.  

- INIMPUTABILIDAD: Se considera inimputable a una persona cuando, 

al momento del delito, padece una enfermedad mental o un trastorno 

psicológico que afecta su capacidad para comprender la ilicitud de sus 

actos o para dirigir su conducta. Esta falta de comprensión plena impide 

atribuirle responsabilidad penal. 

- SÍNDROME DE OTELO: Es un trastorno psiquiátrico en el que la 

persona experimenta celos infundados y una distorsión de la realidad 

con respecto a su pareja, lo que puede llevarla a comportarse de manera 

violenta y controladora. 
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2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La celotipia es un factor en el aumento de la comisión del delito de 

feminicidio debido al trastorno delirante que sufre la persona al imaginar 

el engaño de su pareja en los procesos de las Fiscalías Corporativas 

Penales de Huánuco 2021 – 2022. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

He.1  La incidencia del delito de feminicidio vinculado a la 

celotipia muestra un alto nivel de porcentaje, debido a los factores 

culturales, tales como la normalización de la mujer por su origen de 

crianza, el machismo y la dependencia económica, siendo la edad un 

elemento menos influyente en este hecho delictivo. 

He.2  Las características de los agresores con las aptitudes de 

la celotipia son obsesivas, machistas, violentas, desconfiadas, 

impulsivas e intensas, con una notable distorsión de la realidad y una 

dependencia emocional las mismas que contribuyen a la propensión de 

estos individuos a cometer feminicidios motivados por celos. 

He.3  En los casos de feminicidio atribuidos a la celotipia, el 

perfil que muestra la víctima es una sumisión a su agresor, baja 

autoestima y una tendencia a normalizar la violencia de su entorno 

cultural. Suelen, además, presentar dependencia económica y tolerancia 

hacia el control y la posesividad por parte del agresor. 

He.4  Si establecemos mecanismos normativos como, la 

implementación de un sistema de detección de riesgos que identifiquen 

de manera temprana los celos compulsivos entonces, se logrará 

identificar conductas de celotipia y así reducir los niveles de comisión del 

delito de feminicidio.  

2.5. VARIABLE DESCRIPTIVA  

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

La Celotipia  
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2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

La comisión del delito de feminicidio 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 10 

Operacionalización de variables  

 
Variables 

 
Dimensiones 

 
Indicadores 

Instrumentos 

 
 
 
 
Vx  

Celotipia  

-Distorsión de la 
realidad 

- Celos excesivos 
- Inseguridades  
-Trastorno delirante  
- Síndrome de Otelo  
 

- Desconfianza de la 
pareja 

- Dependencia emocional 
- Distorsión de la realidad 
- Edad 
- Factor Cultural 
- Factor Económico 
- Inimputabilidad 
- Miedo 
- Vigilancia 

 
 
 
 

Ficha de 
cuestionario 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Matriz de análisis 
 
 
 

 
 

 
 
Vy  
La 
comisión 
del delito 
de 
Feminicidio 

 
- Coacción  
-Discriminación de 

la mujer 
- Relación 

Sentimental 
- Violencia Física  
- Violencia Sexual 

- Agresiones  
- Amenaza  
- Abuso de poder 
- Hecho delictivo  
- Intimidación  
- Insultos  
- Machista 
- Nivel de porcentaje  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El enfoque de esta investigación fue básico ya que se generó nuevos 

saberes a partir de los ya existentes. Esta investigación se basó en saberes 

teóricos ya que su objetivo era aclarar de manera sistemática una realidad 

específica para la celotipia como un elemento crucial en el incremento de la 

comisión del delito de feminicidio en los casos procesados en las Fiscalías 

Corporativas Penales de Huánuco, 2021–2022. (Fuente: Sampieri 2016) 

3.1.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación empleó un enfoque mixto, combinando 

elementos cuantitativos como cualitativos, con el objetivo de lograr una 

representación precisa de las realidades socio-jurídicas. Para apoyar 

este objetivo, se aplicaron técnicas estadísticas descriptivas para ofrecer 

un análisis en profundidad. Además, se utilizaron herramientas 

metodológicas como la entrevista y el análisis documental para recopilar 

datos relevantes, proporcionando así una perspectiva completa que 

captura diversas dimensiones del tema en estudio.  

Así la sociedad tome conciencia de la gravedad del problema que 

abarca, que conllevara disminuir los índices del feminicidio por la 

celotipia. (Fuente: Sampieri 2016) 

3.1.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El grado de investigación fue descriptivo-explicativo, dado que este 

proyecto se enfocó principalmente en describir y definir el fenómeno que 

estamos estudiando, identificando sus causas y efectos, además de 

determinar sus características y elementos más singulares. (Fuente: 

Sampieri 2016) 

Finalmente, se buscó efectuar un proceso de abstracción y de 

argumentación jurídico penal a fin de identificar y analizar si la celotipia 

es un factor para la comisión del delito de feminicidio en los casos 
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procesados en las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco.  

3.1.3. DISEÑO 

El diseño fue no experimental transaccional – descriptivo –

explicativo, porque solo se observó las variables de estudio como se 

muestra en la realidad jurídico social.  

Es transaccional porque el recojo y la observación de datos se 

realizó en un solo momento en el tiempo y espacio.  

Por tanto, el diseño corresponde al diseño llamado No experimental 

en su variante simple cuyo esquema será: 

 

 

 

Dónde:  

O = Observación a la muestra de estudio 

M = Muestra conformada por las unidades de observación 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1. POBLACIÓN 

La población estuvo constituida por 92 sujetos, entre abogados y 

magistrados expertos en materia penal que conocen de casos sobre 

feminicidio en las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco durante 

los años 2021–2022. Estos participaron en calidad de expertos (Fuente: 

observación directa de la investigadora). 

Así mismo estuvo conformada por objetos de observación 

constituidos por los requerimientos de acusación fiscal en casos de 

feminicidio procesados en las Fiscalías Corporativas Penales de 

Huánuco, siendo estos aproximadamente 48 (Fuente: observación 

directa de la investigadora). 

  

         O                                            M  
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Tabla 11 

Composición de la población de estudio 

Unidad de observación Cantidad Total 

Sujetos: Está compuesto por expertos abogados 

y/o magistrados que conocen de casos sobre 
feminicidio en las Fiscalías Corporativas Penales 
de Huánuco durante 2021 – 2022,  

92 

140 
unidades de 
observación 

Objetos: Constituidos por los requerimientos de 

acusación fiscal en casos de feminicidio 
procesados en las Fiscalías Corporativas Penales 
de Huánuco. 

48 

 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra es no probabilística en su variante intencional, dado 

que la formación de la muestra se basó en el criterio de la investigadora. 

Por lo tanto, se conformó por abogados y magistrados (20) 

especializados en temas penales, que tuvieron conocimiento de casos 

de feminicidio en las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco durante 

el periodo 2021 - 2022.  

De igual forma, estuvo compuesto por 10 requerimientos de 

acusación fiscal, en casos de feminicidios llevados a cabo en las 

Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco. (Fuente: observación 

directa de la investigadora). 

Tabla 12 

Composición de la muestra de estudio 

Unidad de observación de la muestra Cantidad Total 

Sujetos: Está compuesto por expertos abogados y/o 

magistrados que conocen de casos sobre feminicidio en 

las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco,  

20 30 

Unidades 
de 

observación 
Objetos constituidos por los requerimientos de 

acusación fiscal en casos de feminicidio procesados en 

las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco. 

10 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 13 

Muestra las técnicas y los instrumentos utilizados  

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Entrevista Ficha de cuestionario 
Fue útil para recoger información 
de los expertos en materia penal. 

Análisis 
documental 

Matriz de análisis  

Fue útil porque recogió 
información de los datos que 
contienen los factores que inciden 
en los delitos de feminicidio 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Después de recopilar los datos mediante instrumentos como los 

cuestionarios y la matriz de análisis, se procedió al procesamiento de los datos 

aplicando estadísticas simples, principalmente el conteo de respuestas, 

frecuencias y el cálculo de porcentajes. Este enfoque permitió organizar e 

interpretar adecuadamente la información, tomando como base el marco 

teórico y los hallazgos obtenidos de las respuestas de los expertos y de los 

documentos analizados. 

Para facilitar la comprensión de los resultados, se elaboraron tablas y 

gráficos de barras que representan visualmente los datos obtenidos tanto de 

los cuestionarios como de la matriz de análisis. Las herramientas informáticas 

utilizadas fueron Excel, para el procesamiento estadístico y la elaboración de 

gráficos, y Word, para la presentación organizada de tablas y figuras dentro 

del informe final. Este procedimiento garantizó una exposición clara, ordenada 

y coherente de los resultados de la investigación. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. RELATO Y DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD OBSERVADA 

El feminicidio es un problema social en constante crecimiento. Con el 

paso de los años, se ha evidenciado que la mayoría de los feminicidas son 

parejas, ex parejas o individuos que no aceptan el término de la relación. 

Determinando así que la celotipia es un factor en el aumento del delito de 

feminicidio. 

En este estudio se aplicó los instrumentos, como los cuestionarios que 

fueron realizados a magistrados y abogados expertos en materia penal, que 

consta de 08 preguntas mixtas. Además, se utilizó el instrumento matriz de 

análisis que fueron contribuidos por los requerimientos de acusación fiscal en 

casos de feminicidio procesados en las Fiscalías Corporativas Penales de 

Huánuco. 

Comenzamos realizando la entrevista en varios estudios jurídicos a 

abogados especialistas en materia penal. La mayoría de ellos colaboraron de 

manera voluntaria al brindarme su tiempo para responder los cuestionarios, 

aunque algunos solo accedieron a participar con incentivo. También 

entrevistamos a los magistrados de las distintas Fiscalías Corporativas 

Penales de Huánuco, quienes mostraron una gran disposición a colaborar, 

reconociendo la relevancia y actualidad del tema en estos tiempos. El proceso 

de entrevistas tomó un mes para su realización. 

Asimismo, realizamos el análisis documental en las Fiscalías 

Corporativas Penales de Huánuco. A través de las carpetas fiscales 

proporcionadas por una doctora que labora en archivo del Poder Judicial y de 

los requerimientos de acusación fiscal, logramos identificar los hechos y 

factores que motivan al feminicida a cometer el asesinato de la mujer.  

Finalmente, tras recopilar información relevante, logramos presentar una 

investigación más exhaustiva sobre el factor que incide en el feminicidio. 

Concluimos que, en la actualidad, la celotipia es un factor en el aumento del 

delito de feminicidio. 
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4.2. PROCESAMIENTO DE DATOS  

A continuación, exponemos los hallazgos de la investigación 

basándonos en la información obtenida a través de la técnica e instrumentos 

de estudio en datos mixtos de análisis descriptivo que se interpretaron a través 

del método hermenéutico. Esta información se presenta ahora en forma de 

tablas y figuras acorde a las variables de nuestro problema. 

RESULTADOS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE: LA CELOTIPIA 

Los datos que vamos a presentar son fundamentales, ya que han sido 

aportados por profesionales expertos, como magistrados y abogados. Esta 

valiosa información nos permite entender cómo la celotipia se manifiesta como 

un trastorno que puede llevar a la persona que lo padece a acabar con la vida 

de su pareja o ex pareja. 

A. RESULTADOS DE LA FICHA DE ENTREVISTA A ABOGADOS Y/O 

MAGISTRADOS 

Las entrevistas realizadas de forma personal a abogados y magistrados 

especializados en el ámbito penal se llevaron a cabo en un tiempo adecuado, 

lo que permitió recopilar información valiosa que enriqueció el conocimiento y 

aclaró muchas de las interrogantes planteadas en esta tesis. 
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Tabla 14 

Muestra las respuestas de los profesionales expertos en Derecho de materia penal entre, 

abogados y magistrados  

A la pregunta Informante Respuesta 

 

 

 

 

 

 

 

A su experiencia, 
¿Dónde considera 
que surge con mayor 
frecuencia el delito 
de feminicidio y cuál 
considera que es el 
factor predominante 
detrás de este delito? 

1. Experto  

 (Fiscal) 

Es más frecuente en las zonas rúlales. 

El factor predominante es la economía. 

2. Experto 

 (Fiscal) 

Se da mayormente en la sierra, el factor 
predominante es el machismo.  

3. Experto 

 (Fiscal) 

En los lugares aislados, el factor 
predominante es el machismo.  

4. Experto  

 (Fiscal) 

En las zonas rurales es con mayor 
frecuencia, el factor es el machismo. 

5. Abogado 
En Lima surge mayormente el delito de 
feminicidio.  

6. Abogado 
En las provincias, por las zonas alejadas. El 
factor seria la cultura, la crianza. 

7. Abogado 
En las zonas alejadas del país. Los celos son 
el factor determinante. 

8. Abogado 
En todas las partes las partes del país. factor 
es la crianza, por la educación. 

9. Abogado 
En Lima es con mayor frecuencia, el factor 
predominante son los celos. 

10. Abogado  
Mayormente se da en zonas altoandinas, el 
factor es el machismo.  

11. Abogado 
Es más frecuente en las zonas rúlales. El 
factor predominante es la economía. 

12. Abogado 
En zonas rurales surge mayormente el en 
derecho feminicidio. 

13. Abogado 
En los pueblos alejados de la Sierra. El factor 
sería el machismo. 

14. Abogado 
En Lima se da mayormente el feminicidio. 
Los celos son el factor para el feminicidio. 

15. Abogado 
En Lima surge mayormente el delito de 
feminicidio.  

16. Abogado 
En las provincias, por zonas alejadas. El 
factor seria la cultura, por la crianza. 

17. Abogado 
En las zonas alejadas del país. Los celos. 
son el factor determinante.  

18. Abogado 
En todas las partes del país se da el 
feminicidio, el factor seria la crianza. 

19. Abogado 
El feminicidio se da en Lima con mayor 
frecuencia. Los celos predominan. 

20. Abogado 
Mayormente se da en zonas altoandinas, 
factor es el machismo.  

Nota. Ficha de entrevista. Pregunta 1. Anexo 5 
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ANÁLISIS  

El 80% de los abogados entrevistados refieren que el delito de 

feminicidio se da en las zonas rurales de la sierra y que el factor predominante 

es el machismo. Sin embargo, el 20 % de expertos (números 5, 9, 14 y 15) 

defiere de esta opinión. Estos expertos sostienen que el feminicidio se da 

mayormente en Lima y que el factor predominante en estos casos no es el 

machismo, sino los celos.  

INTERPRETACIÓN  

Existe dos perspectivas distintas sobre la ubicación y las causas 

principales del feminicidio: una que lo asocia con las zonas rurales y el 

machismo, y otra que lo vincula más con el contexto Urbano de Lima y los 

celos. (Fundado en la tabla 14). 

Asimismo, a fojas 36 Gonzales. G. (2018) menciona que existe un fuerte 

arraigo de la cultura machista a creer que son superiores a las mujeres, lo que 

conlleva a la discriminación y el maltrato constante, que regularmente termina 

en el feminicidio.  
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Tabla 15 

Muestra las respuestas de los profesionales expertos en Derecho de materia penal entre, 

abogados y magistrados 

A la pregunta Informante Respuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál considera usted 
que tiene un papel más 
significativo en la 
comisión del delito de 
feminicidio: la cultura, la 
situación económica, la 
edad o el origen del 
perpetrador? 

 

 

 

 

 

 

1. Experto  
 (Fiscal) 

La situación económica.  

2. Experto 
 (Fiscal) 

El origen, tiene que ver mucho la crianza, de 
donde proviene. 

3. Experto 
 (Fiscal) 

La cultura. 

4. Experto  
 (Fiscal) 

La cultura. 

5. Abogado 
La economía, porque mayormente la mujer, 
no trabaja y varón mantiene el hogar. 

6. Abogado 
La cultura, porque educan a sus hijos con 
genero de superioridad. 

7. Abogado 
El origen tiene mucho que ver con el 
comportamiento del agresor.  

8. Abogado 
La cultura, por la forma en que criaron al 
feminicida. 

9. Abogado 
El origen del feminicida, tiene mucho que ver 
la zona y la crianza. 

10. Abogado  
La situación económica, porque la mujer 
depende del esposo. 

11. Abogado 
La situación económica. 

12. Abogado 
El origen del perpetrador, influye bastante en 
este delito. 

13. Abogado 
La cultura.  

14. Abogado 
La economía, mayormente se quedan al lado 
del marido por la dependencia. 

15. Abogado 
La cultura, porque depende mucho de la 
educación de casa. 

16. Abogado 
La cultura, por la crianza. 

17. Abogado 
La economía, porque la mujer depende del 
varón para subsistir. 

18. Abogado 
La cultura, por la educación impuesta. 
 

19. Abogado 
La economía, porque la mujer depende del 
sustento de su esposo. 

20. Abogado 
El origen del perpetuador, es más 
significativo. 

Nota. Ficha de entrevista. Pregunta 2. Anexo 5 
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ANÁLISIS  

Existe una divergencia en las opiniones de los abogados entrevistados 

sobre el papel que influyen en la comisión del delito de feminicidio.  

El 40% de los abogados considera que la cultura del feminicida es el 

papel más determinante en la comisión de este delito. Por otro lado, el 35% 

opina que la dependencia económica de la mujer desempeña un papel más 

significativo. 

Sin embargo, el 25% de los expertos (números 7,9,12 y 20) discrepan 

de ambas posturas, señalando que el origen del feminicida constituye papel 

más relevante.  

INTERPRETACIÓN  

Existe una marcada divergencia en las opiniones de los abogados 

entrevistados respecto a los factores que influyen en la comisión del delito de 

feminicidio. Un 40% considera que la cultura desempeña un papel más 

significativo, especialmente en lo relacionado con la crianza y los valores 

transmitidos desde el entorno familiar, los cuales tienden a perpetuar actitudes 

y comportamientos que normalizan la violencia de género. 

En contraste, otro 35% opina que la situación económica tiene un papel 

más significativo e influyen directamente en la de control sobre la pareja. Cabe 

destacar que un 33% de los expertos (identificados con los números 7, 9, 12 

y 20) discrepa de ambas posturas, señalando que el factor más relevante es 

el origen del feminicida, entendido como el entorno social, familiar y emocional 

en el que se ha desarrollado, lo cual influye profundamente en su conducta. 

Además, a fojas 32 Sánchez (2019) señala que durante la infancia los 

celos tienden a ser más intensos debido a factores de origen y al proceso de 

crecimiento y aprendizaje. En la adolescencia, estos celos se relacionan con 

la formación de la identidad, influenciada por las primeras experiencias 

amorosas y las relaciones cercanas de amistad. 
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Tabla 16 

Muestra las respuestas de los profesionales expertos en Derecho de materia penal entre, 

abogados y magistrados 

A la pregunta Informante Respuesta 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál considera 
que es una de las 
causas 
principales 
porque el que 
sucede el delito de 
feminicidio en el 
Perú? 

 

 

 

 

 

 

1. Experto  
 (Fiscal) 

La dependencia económica de la mujer.  
 

2. Experto 
 (Fiscal) 

Todas las anteriores. 

3. Experto 
 (Fiscal) 

Todas las anteriores. 

4. Experto  
 (Fiscal) 

Todas las anteriores. 

5. Abogado Los celos excesivos de la pareja. 

6. Abogado 
Los celos excesivos de la pareja. 
 

7. Abogado Los celos excesivos de la pareja. 

8. Abogado Todas las anteriores. 

9. Abogado Todas las anteriores. 

10. Abogado  Todas las anteriores. 

11. Abogado La dependencia económica de la mujer.  

12. Abogado Los celos excesivos de la pareja. 

13. Abogado Los celos excesivos de la pareja. 

14. Abogado Todas las anteriores. 

15. Abogado Todas las anteriores. 

16. Abogado 
Todas las anteriores. 

17. Abogado Todas las anteriores. 

18. Abogado Todas las anteriores. 

19. Abogado La dependencia económica de la mujer. 

20. Abogado 
Los celos excesivos de la pareja. 
 

Nota. Ficha de entrevista. Pregunta 3. Anexo 5 
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ANÁLISIS  

El 55% de los abogados entrevistados marcaron con una (X) la opción 

todas las anteriores como causas principales para el delito de feminicidio. 

Estas causas incluyen los celos excesivos de la pareja, el sentimiento de 

superioridad del género masculino sobre la mujer, la dependencia económica 

de la mujer.  

Sin embargo, el 30%, algunos expertos discreparon de esta opinión 

(números 5, 6, 7,12, 13 y 20). De ellos 15% afirman que son los celos 

excesivos de la pareja y los expertos (números 1,11 y 19) aseguran que es la 

dependencia económica de la mujer.  

INTERPRETACIÓN  

Los celos excesivos de la pareja, el sentimiento de superioridad del 

género masculino sobre la mujer, la dependencia económica de la mujer. 

Asimismo, el autor Gonzales (2018) a fojas 36 menciona que las causas del 

feminicidio son los celos, la cultura machista y la dependencia emocional.  
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Tabla 17 

Muestra las respuestas de los profesionales expertos en Derecho de materia penal entre, 

abogados y magistrados 

A la pregunta Informante Respuesta 

 

 

 

 

 

 

A su experiencia, 
¿Cuáles son las 
características o 
comportamientos típicos 
que suelen manifestar 
los agresores con 
síndrome de celotipia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Experto  
 (Fiscal) 

El varón es machista, que siempre 
cometen violencia de genero. 

2. Experto 
 (Fiscal) 

Son personas celosas, controladoras y 
posesivas.  

3. Experto 
 (Fiscal) 

Intimidan a su pareja, la amenazan y  
ejercer su poder de superioridad. 

4. Experto  
 (Fiscal) 

Son controladores, vigilan a sus parejas, 
sufren de distorsión de la realidad. 

5. Abogado 
Son machistas, el género masculino 
predomina sobre la mujer. 

6. Abogado 
Es agresor y se creen superiores a sus 
víctimas y se ciegan de celos. 

7. Abogado 
Son posesivos, violentos, manipuladores e 
inseguros.  

8. Abogado 
Son hombres con problemas psicológicos 
y se dejan llevar por la emoción. 

9. Abogado 
Son personas que imaginan cosas y se 
dejan llevar por los celos. 

10. Abogado  Son agresivos, intimidan y son machistas. 

11. Abogado 
Son machistas, controladores, posesivos y 
ejercen la violencia. 

12. Abogado 
No aceptan perder quieren tener el control 
de sus parejas, las manipulan. 

13. Abogado 
Son machistas, obsesivos, soberbios, 
abusivos y manipuladores. 

14. Abogado Son personas con problemas mentales. 

15. Abogado 
Son machistas y se creen superiores a los 
demás. 

16. Abogado 
Son personas controladoras, obsesivas y 
manipuladoras. 

17. Abogado 
Se creen superior a la mujer y ejercen 
violencia hacia ellas. 

18. Abogado Imaginan cosas que no son. 

19. Abogado 
Son personas violentas, se dejan llevar por 
sus emociones.  

20. Abogado 
Utilizan la intimidación y la violencia sobre 
sus parejas.  

Nota. Ficha de entrevista. Pregunta 4. Anexo 5 
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ANÁLISIS  

El 100% de los expertos afirman que las características o 

comportamientos típicos de los perpetradores de feminicidio suelen exhibir 

conductas machistas, celosas, controladoras y posesivas, utilizando la 

intimidación y las amenazas hacia sus parejas. Además, son personas con 

problemas psicológicos que se dejan llevar por sus emociones y fantasías.  

INTERPRETACIÓN  

El comportamiento de los agresores está asociado no solo con actitudes 

de superioridad y control, sino también con problemas emocionales y 

psicológicos que exacerban estos comportamientos violentos.  

Asimismo, Rev Hond (2013) a fojas 27 menciona los tipos de celos: 

- CELOS NORMALES: Se caracterizan por la tristeza y el 

sufrimiento frente a la posibilidad de perder a la persona amada 

- CELOS DELIRANTES: Son la variante más intensa de los celos, 

que se originan en el impulso reprimido hacia la infidelidad. 

- CELOS PROYECTADOS: se manifiestan a través de la infidelidad 

real o el impulso a la infidelidad, que ha sido reprimido por el 

individuo celoso. 
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Tabla 18 

Muestra las respuestas de los profesionales expertos en Derecho de materia penal entre, 

abogados y magistrados 

A la pregunta Informante Respuesta 

 

 

 

 

 

 

 

¿A su conocimiento, 
puede decir que las 
víctimas de feminicidio 
suelen tener un perfil 
específico que las hace 
más vulnerables a ser 
atacadas por sus 
agresores? 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Experto  
 (Fiscal) 

En su mayoría son dependientas 
económicas, de baja cultura. 

2. Experto 
 (Fiscal) 

Son mujeres con dependencia económica o 
por los hijos. 

3. Experto 
 (Fiscal) 

Tiene baja autoestima y dependencia 
económica. 

4. Experto  
 (Fiscal) 

Son mujeres sumisas, que por miedo al 
maltrato cayán todo. 

5. Abogado 
Puede ser cualquier mujer tanto profesional o 
una ama de casa. 

6. Abogado 
La inferioridad, por la crianza impartida de 
atender al esposo, sin tener estudios.  
 

7. Abogado 
Son mujeres sumisas, con dependencia 
económica.  

8. Abogado 
Son mujeres intimidadas, violentadas, tienen 
miedo de hablar por sus parejas. 

9. Abogado 
La crianza impartida a la mujer, de permanecer 
al lado del esposo. 

10. Abogado  
No tiene un perfil específico.  
 

11. Abogado 
Son mujeres con baja autoestima y de 
dependencia emocional.  

12. Abogado Son dependientes emocionalmente. 

13. Abogado 
Dependencia económica, por miedo a la 
pareja y se sienten inferiores.  

14. Abogado No tienen un perfil especifico.  

15. Abogado 
Son mujeres que dependen del sustento del 
varón para el hogar.  

16. Abogado 
La educación de la mujer al estar sujeta a un 
hombre por toda su vida. 

17. Abogado Son mujeres sometidas a su pareja. 

18. Abogado 
No tienen un perfil especifico. 
 

19. Abogado 
Son mujeres maltratas psicológicamente y 
físicamente. 

20. Abogado 
La dependencia económica, porque el varón 
es el que trabaja.  

 
Nota. Ficha de entrevista. Pregunta 5. Anexo 5 
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ANÁLISIS  

El 85% de los expertos coinciden en que las víctimas de feminicidio 

suelen depender económicamente de sus parejas y que presentan un perfil 

de mujeres sumisas. Sin embargo, el 15% de los expertos (números 10,14 y 

18) afirman que no existe un perfil específico para las víctimas.  

INTERPRETACIÓN  

El 85% de las víctimas de feminicidio exhiben un perfil caracterizado por 

la sumisión ante sus parejas y una dependencia económica. No obstante, el 

15% de expertos cuestionan esta generalización, señalando que no es posible 

definir un perfil único o específico que se aplique a todas las víctimas de 

feminicidio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



59 

Tabla 19 

Muestra las respuestas de los profesionales expertos en Derecho de materia penal entre, 

abogados y magistrados  

Nota. Ficha de entrevista. Pregunta 6. Anexo 5 
  

  

 

 

 

 

 

A la pregunta Informante Respuesta 

 

 

 

 

 

 

A su experiencia, 
¿Entre los feminicidios, 
la mayoría de los 
victimarios son las 
parejas o ex parejas de 
las víctimas, que no 
quieren aceptar el 
término de una 
relación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Experto  
 (Fiscal) 

En todos los casos. 

2. Experto 
 (Fiscal) 

En todos los casos. 
 

3. Experto 
 (Fiscal) 

En algunos de los casos. 

4. Experto  
 (Fiscal) 

En todos los casos. 

5. Abogado En todos los casos. 

6. Abogado En todos los casos. 

7. Abogado En todos los casos. 

8. Abogado En todos los casos. 

9. Abogado En algunos de los casos. 

10. Abogado  En todos los casos. 

11. Abogado En algunos de los casos. 

12. Abogado En todos los casos. 

13. Abogado 
En todos los casos. 

14. Abogado En algunos de los casos. 

15. Abogado En todos los casos. 

16. Abogado 
En todos los casos. 

17. Abogado En todos los casos. 

18. Abogado En todos los casos. 

19. Abogado En algunos de los casos. 

20. Abogado 
En todos los casos. 
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ANÁLISIS  

El 75% de los expertos afirman que, en todos los casos, son las parejas 

o ex parejas de las víctimas, que no quieren aceptar el término de una 

relación. Sin embargo, el 25% de los expertos discreparon de esta opinión 

(números 3, 9, 11,14 y 19) discrepan y afirman que en algunos de los casos.  

INTERPRETACIÓN  

En los casos de feminicidios, los agresores son parejas o ex parejas de 

las víctimas, motivados por la incapacidad de aceptar el fin de la relación. Así 

mismo algunos expertos discrepan, argumentando no se aplica en todos los 

casos, sugiriendo otras circunstancias o factores que también pueden llevar a 

comerte el feminicidio.  

De igual manera la autora Julia Monárrez a fojas 36 menciona que el 

feminicidio íntimo está vinculado a patrones de violencia doméstica o abuso 

de pareja a lo largo del tiempo. Las razones detrás de estos crímenes pueden 

incluir celos, control, venganza, posesión o una percepción distorsionada de 

la masculinidad. 
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Tabla 20 

Muestra las respuestas de los profesionales expertos en Derecho de materia penal entre, 

abogados y magistrados 

 

Nota. Ficha de entrevista. Pregunta 7. Anexo 5 
  
 

 

 

 

 

A la pregunta Informante Respuesta 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál consideras que 
sería una buena forma 
de disminuir los 
feminicidios en nuestro 
país? 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Experto  
 (Fiscal) 

Combatir el machismo desde los niños.  

2. Experto 
 (Fiscal) 

Brindando información sobre la no normalizar 
los celos excesivos.  
 

3. Experto 
 (Fiscal) 

Impartir educación en las escuelas.  

4. Experto  
 (Fiscal) 

Inculcar el respeto a las mujeres desde una 
temprano edad. 

5. Abogado 
La implementación de información a la 
ciudadanía sobre los celos.  

6. Abogado 
Mediante la educación, cambiar el sistema de 
la ideología de género. 

7. Abogado 
La implementación de nueves leyes, el 
feminicidio por celos no tiene pena. 

8. Abogado 
Dar chalas en los colegios, ir a dar información 
en los pueblos.  

9. Abogado 
Brindar ayuda psicológica a las parejas que 
sufren de comportamientos violentos. 

10. Abogado  
Brindar charlas a los colegios e instituciones.  
 

11. Abogado 
Inculcar a las mujeres la autoestima para que 
no dependan de un hombre. 

12. Abogado 
Que el congreso implemente leyes más 
severas para la disminución del delito. 

13. Abogado Brindar charlas a las parejas.  

14. Abogado 
En los colegios brindar psicólogos para los 
niños y jóvenes.  

15. Abogado 
Brindar información sobre los derechos de las 
mujeres en zonas aisladas. 

16. Abogado 
Proporcionar medidas de anticipación a las 
víctimas de violencias psicológica. 

17. Abogado 
Implementar cursos de igualdad de género en 
los colegios. 

18. Abogado 
Brindar charlas en las zonas rurales sobre los 
derechos de la mujer.  

19. Abogado Brindar casa hogar a las víctimas de maltrato.  

20. Abogado 
Implementación de normas para el feminicidio 
por celos.  
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ANÁLISIS  

El 85% de los expertos coinciden en que la educación impartida en las 

escuelas tanto a niños como a jóvenes, junto con la realización de charlas 

informativas para las mujeres sobre sus derechos en las zonas rurales, son 

herramientas fundamentales para abordar la problemática del feminicidio.  

El 15% de los expertos (números 7, 12 y 20) sostienen que la 

promulgación de nuevas leyes y normas es una de las soluciones más 

efectivas para reducir la incidencia de este delito.  

INTERPRETACIÓN  

Los expertos sostienen que, además de las iniciativas educativas, la 

promulgación de nuevas leyes y normativas es fundamental para reducir la 

incidencia de feminicidios. Esto indica que la educación, la concientización y 

la legislación deben considerarse como estrategias complementarias en la 

lucha contra el feminicidio.  
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Tabla 21 

Muestra las respuestas de los profesionales expertos en Derecho de materia penal entre, 

abogados y magistrados 

 

Nota. Ficha de entrevista. Pregunta 8. Anexo 5 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A la pregunta Informante Respuesta 

 

 

 

 

 

 

 

A su experiencia, ¿Los 
celos son un factor 
determinante en la 
actualidad, para el 
delito de feminicidio? 

 

 

 

 

 

 

1. Experto  
 (Fiscal) 

Si. 

2. Experto 
 (Fiscal) 

Si, la mayoría de las víctimas fueron, parejas 
de sus agresores.  

3. Experto 
 (Fiscal) 

Si, se ve mayormente que por celos matan a 
sus parejas o ex parejas. 

4. Experto  
 (Fiscal) 

Si, son un conjunto de factor como los celos, 
el machismo y la economía.  

5. Abogado 
El machismo, la normalización de ello a pesar 
de los años.  

6. Abogado 
Sí, porque se ve que al culminar la relación 
terminan muertas.  

7. Abogado 
Si, las víctimas son mujeres que por terminar 
la relación las asesinan.  

8. Abogado Los celos y la normalización de las agresiones.  

9. Abogado 
Si, hoy se ve bastante casos en que las 
víctimas son parejas y ex parejas.  

10. Abogado  Sí, es un factor determinante en la actualidad. 

11. Abogado 
Si, los celos juegan un papel importante en el 
delito de feminicidio.  

12. Abogado 
Sí, porque la mayoría de los casos se da por 
celos de las parejas. 

13. Abogado 
Sí, porque hoy en día matan a sus parejas o 
ex parejas por celos. 

14. Abogado 
Si, son varios factores como el machismo, los 
celos y la economía.  

15. Abogado Si. 

16. Abogado Sí, porque por celos matan. 

17. Abogado 
Si. 

18. Abogado 
El machismo, sería el factor para la comisión 
del delito de feminicidio. 

19. Abogado Si. 

20. Abogado 
Si, la mayoría de las víctimas son parejas o por 
el término de una ruptura las matan. 
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ANÁLISIS  

El 80% de los expertos coinciden en que los celos son un factor 

determinante en la actualidad para el delito de feminicidio. Sin embargo, el 

20% de expertos (números 5, 8, 14 y 18) argumentan que este crimen es el 

resultado de múltiples factores, y no se puede atribuir únicamente a los celos.  

INTERPRETACIÓN  

Los celos son considerados por muchos expertos como un factor clave 

en la perpetración de este delito, no son solo el único motivo detrás del delito 

de femicidio.  

Se reconocen los celos como una influencia fundamental, pero otros 

expertos aseguran que el feminicidio resulta una combinación de varios 

factores, como la desigualdad de género, el machismo, entre otros.  

Asimismo, Reidl, L. M. (2005) a fojas 26 menciona que los celos pueden 

ser interpretados como una forma de trastorno delirante, donde la persona 

afectada cree de manera errónea que su pareja está siendo infiel, y esto se 

alinea con la característica del trastorno delirante de experimentar situaciones 

que no son reales pero que se perciben como posibles en la vida real. 
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RESULTADOS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE: FEMINICIDIO  

Los datos que vamos a presentar son cruciales, especialmente si 

proviene de los expedientes y la formalización de la Investigación 

Preparatoria, ya que estas fuentes documentan de manera detallada el 

proceso judicial. Al destacar cómo la celotipia (los celos patológicos) es un 

factor en el aumento del delito de feminicidio.  

B. RESULTADOS DE LA FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL DE LOS 

EXPEDIENTES 

La recolección de los expedientes correspondientes al período 2021-

2022 se llevó a cabo a través de una solicitud formal presentada ante la 

Fiscalía y el Poder Judicial. Tras la aprobación de dicha solicitud, se me otorgó 

acceso a los expedientes con fines de investigación.  

Con ello confirmamos lo plantado en la investigación, identificando la 

celotipia como factor en el aumento del delito de feminicidio vistos en las 

Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco, 2021 - 2022. 
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Tabla 22 

Ficha de análisis documental 

Objeto del 
análisis 

Analizar los contenidos normativos, facticos y argumentativos que contiene los requerimientos de acusación del delito 
de feminicidio derivados de celos extremos, con el propósito de identificar los motivos y criterios empleaos por el 
agresor al privar de la vida a su víctima.  

Material 
analizado 

Requerimiento de acusación del delito de feminicidio derivados de 
celos extremos, resueltas por las Fiscalías Corporativas Penales de 
Huánuco entre los años 2021 al 2022. 

Metodología 
Descriptiva causal (Causa – 

efecto) 

Indicadores - Existencia de agresiones, amenaza y abuso de poder 
- Identificar las características del agresor, con aptitudes de celotipia 
- Si la victima muestra un perfil de sumisión ante su agresor por su 

dependencia económica 
- Si el factor cultural es un elemento influyente para la comisión del delito 

de feminicidio 
- La celotipia distorsiona la percepción de la realidad, desencadenando la 

violencia, así como la muerte de la victima 

Escala de 
valoración 

Cuantitativa: gradual- 
nominal 

 

N
° 

Identificación 
del documento 
analizado  

A. Se evidencia una 
conducta violenta por 
parte del agresor, tal 
como agresiones 
físicas, amenazas y 
abuso de poder hacia 
la víctima. 

B. Se puede 
identificar un perfil 
específico del agresor 
que refleje su 
comportamiento 
celópata.  

C. La dependencia 
económica de la 
víctima influye en su 
perfil de sumisión 
frente a su agresor.  

D. El aumento de 
feminicidios se 
atribuye a la cultura 
machista y a los 
factores culturales 
que conducen a la 
celotipia.  

E. La distorsión de la 
realidad experimentada 
por el agresor celópata 
al imaginar a su pareja 
con otro, lo conduce al 
uso de la violencia e 
incluso a la muerte de 
la víctima. 

1 

Exp: 881-2021-0-
1201-JR-PE-03 
Disposición 
N°:05 

Si 
SI, los celos 
proyectados. 

Si Si Si 

2 

Exp:33-2021-42-
1201-JR-PE-02 
Disposición N°: 
08 

Si Si, los celos delirantes. No Si Si 
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3 

Ex: 01286-2021-
0-1201-JR-PE-
01 
Disposición 
N°:03 

Si No Si No No 

4 

Exp: 1479-2021 
1-0-1201-JR-PE-
01 
Disposición 
N°:05 

Si Si, los celos delirantes. Si Si Si 

5 

Exp: 47-2022-0-
1219-JR-PE-01 
Disposición 
N°:01 

Si Si, los celos delirantes. No Si Si 

6 

Exp: 604-2021-0-
1201-JR-PE-04 
Disposición 
N°:03 

Si Si, los celos delirantes. Si Si Si 

7 

Exp: 627-2021-0-
1201-JR-PE-01 
Disposición 
N°:01 

Si 
Si, los celos 
proyectados. 

No Si Si 

8 

Exp: 1944-2021 -
O-1201 -J R-PE-
02 
Disposición 
N°:01 

Si Si, los celos delirantes. No Si Si 

9 

Exp: 2549-2022-
0-1201-JR-PE-
03 
Disposición 
N°:04 

Si No No No No 
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1
0 

Exp. 02344-
2022-0-1201 - J 
R-P E-01 
Disposición 
N°:04 

Si Si, los celos delirantes. Si Si Si 
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Tabla 23 

Muestra los hallazgos obtenidos del análisis del requerimiento de acusación fiscal del delito 

de feminicidio respecto a que, si se evidencia una conducta violenta por parte del agresor, 

tal como agresiones físicas, amenazas y abuso de poder hacia la víctima 

Se evidencia una conducta violenta por 

parte del agresor, tal como agresiones 

físicas, amenazas y abuso de poder 

hacia la víctima. 

 

Frecuencia 

 

% Total 

SI NO SI NO 

1. Exp: 881-2021-0-1201-JR-PE-03 

Disposición N°:05 

X   

 

 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0 

2. Exp:33-2021-42-1201-JR-PE-02 

Disposición N°: 08 

X  

3. Ex: 01286-2021-0-1201-JR-PE-01 

Disposición N°:03 

X  

4. Exp: 1479-2021 1-0-1201-JR-PE-01 

Disposición N°:05 

X  

5. Exp: 47-2022-0-1219-JR-PE-01 

Disposición N°:01 

X  

6. Exp: 604-2021-0-1201-JR-PE-04 

Disposición N°:03 

X  

7. Exp: 627-2021-0-1201-JR-PE-01 

Disposición N°:01 

X  

8. Exp: 1944-2021 -O-1201 -J R-PE-02 

Disposición N°:01 

X  

9. Exp: 2549-2022-0-1201-JR-PE-03 

Disposición N°:04 

X  

10. Exp. 02344-2022-0-1201 - J R-P E-01 

Disposición N°:04 

X  

Nota. Formalización y Continuación de Investigación Preparatoria. Ítem: A 

 

Figura 1 

Se evidencia una conducta violenta por parte del agresor, tal como agresiones físicas, 

amenazas y abuso de poder hacia la víctima 

 

Nota. Tabla 23 
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ANÁLISIS  

Respecto al ítem A, el 100% de ellos refiere que si se evidencia una 

conducta violenta por parte del agresor.  

INTERPRETACIÓN  

Todo agresor usa violencia hacia la víctima, ya sea física, verbal, 

psicológica o emocional. La intensidad y la frecuencia de esta violencia varían, 

pero siempre tiene como objetivo someter, controlar o intimidar a la víctima. 

La necesidad de poder y control es frecuentemente la razón detrás de este 

comportamiento abusivo. 
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Tabla 24 

Muestra si en el análisis del requerimiento de acusación fiscal del delito de feminicidio, se 

puede identificar un perfil específico del agresor que refleje su comportamiento celópata 

 
Se puede identificar un perfil específico 
del agresor que refleje su 
comportamiento celópata. 

 
Frecuencia 

 
% Total 

Por 
celos 

Otro 
factor 

          SI NO 

1. Exp: 881-2021-0-1201-JR-PE-03 
Disposición N°:05 

X   
 
 
 
 
 
 
 

80 

 
 
 
 
 
 
 

 
20 

2. Exp:33-2021-42-1201-JR-PE-02 
Disposición N°: 08 

X  

3. Ex: 01286-2021-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:03 

 X 

4. Exp: 1479-2021 1-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:05 

X  

5. Exp: 47-2022-0-1219-JR-PE-01 
Disposición N°:01 

X  

6. Exp: 604-2021-0-1201-JR-PE-04 
Disposición N°:03 

X  

7. Exp: 627-2021-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:01 

X  

8. Exp: 1944-2021 -O-1201 -J R-PE-02 
Disposición N°:01 

X  

9. Exp: 2549-2022-0-1201-JR-PE-03 
Disposición N°:04 

 X 

10. Exp. 02344-2022-0-1201 - J R-P E-01 
Disposición N°:04 

X  

Nota. Formalización y Continuación de Investigación Preparatoria. Ítem: B 

 

Figura 2 

Se puede identificar un perfil específico del agresor que refleje su comportamiento 

celópata. 

 

Nota. Tabla 24 
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ANÁLISIS  

Respecto al ítem B, el 80% señala que el agresor presenta un 

comportamiento celópata hacia su víctima, manifestando celos delirantes o 

proyectados. Por otro lado, el 20% considera que el agresor no responde a un 

perfil específico. 

INTERPRETACIÓN  

La celotipia es un factor predominante y posiblemente un 

desencadenante clave en el contexto de la violencia de género, 

específicamente en los casos de feminicidio. Esta estadística destaca la 

relevancia de los celos patológicos como un indicador de riesgo en las 

relaciones abusivas. 

Asimismo, Rev Hond (2013) fojas 27 menciona los tipos de celos: 

- Celos normales: Se caracterizan por la tristeza y el sufrimiento frente 

a la posibilidad de perder a la persona amada 

- Celos delirantes: Son la variante más intensa de los celos, que se 

originan en el impulso reprimido hacia la infidelidad. 

- Celos proyectados: se manifiestan a través de la infidelidad real o el 

impulso a la infidelidad, que ha sido reprimido por el individuo celoso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



73 

Tabla 25 

Muestra los hallazgos obtenidos del análisis del requerimiento de acusación fiscal del delito 

de feminicidio, si se evidencia que la dependencia económica de la víctima influye en su 

perfil de sumisión frente a su agresor 

 
La dependencia económica de la 
víctima influye en su perfil de sumisión 
frente a su agresor. 

 
Frecuencia 

 
% Total 

SI NO           SI NO 

1. Exp: 881-2021-0-1201-JR-PE-03 
Disposición N°:05 

X   
 
 
 
 
 
 
 

  50 

 
 
 
 
 
 
 

 
 50 

2. Exp:33-2021-42-1201-JR-PE-02 
Disposición N°: 08 

 X 

3. Ex: 01286-2021-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:03 

X  

4. Exp: 1479-2021 1-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:05 

X  

5. Exp: 47-2022-0-1219-JR-PE-01 
Disposición N°:01 

 X 

6. Exp: 604-2021-0-1201-JR-PE-04 
Disposición N°:03 

X  

7. Exp: 627-2021-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:01 

 X 

8. Exp: 1944-2021 -O-1201 -J R-PE-02 
Disposición N°:01 

 X 

9. Exp: 2549-2022-0-1201-JR-PE-03 
Disposición N°:04 

 X 

10. Exp. 02344-2022-0-1201 - J R-P E-01 
Disposición N°:04 

X  

Nota. Formalización y Continuación de Investigación Preparatoria. Ítem: C 

 

Figura 3 

La dependencia económica de la víctima influye en su perfil de sumisión frente a su 

agresor 
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ANÁLISIS  

Respecto al ítem el 50% afirma que la dependencia económica de la 

víctima determina sumisión frente a su agresor, mientras que el otro 50% 

señala que las víctimas no dependen económicamente de su agresor. 

INTERPRETACIÓN 

Los recursos económicos limitan a la víctima para escapar de la relación 

abusiva, ya que depende materialmente de su agresor. Por lo cual el agresor 

hace que la víctima tolere la violencia por miedo a perder apoyo financiero, 

vivienda, o estabilidad para sus hijos. 

El otro 50% indica que debido a que la víctima depende materialmente 

de su agresor no tiene muchos medios para salir de la relación abusiva. Por 

lo cual el agresor hace que la víctima tolere la violencia por temor a perder 

recursos económicos, hogar o estabilidad para sus hijos. 
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Tabla 26 

Muestra los hallazgos obtenidos del análisis del requerimiento de acusación fiscal del delito 

de feminicidio, si se evidencia que el aumento de feminicidios se atribuye a la cultura 

machista y a los factores culturales que conducen a la celotipia 

 
El aumento de feminicidios se atribuye a 
la cultura machista y a los factores 
culturales que conducen a la celotipia. 

 
Frecuencia 

 
% Total 

SI NO           SI NO 

1. Exp: 881-2021-0-1201-JR-PE-03 
Disposición N°:05 

X   
 
 
 
 
 
 
 

  80 

 
 
 
 
 
 
 

 
 20 

2. Exp:33-2021-42-1201-JR-PE-02 
Disposición N°: 08 

X  

3. Ex: 01286-2021-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:03 

 X 

4. Exp: 1479-2021 1-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:05 

X  

5. Exp: 47-2022-0-1219-JR-PE-01 
Disposición N°:01 

X  

6. Exp: 604-2021-0-1201-JR-PE-04 
Disposición N°:03 

X  

7. Exp: 627-2021-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:01 

X  

8. Exp: 1944-2021 -O-1201 -J R-PE-02 
Disposición N°:01 

X  

9. Exp: 2549-2022-0-1201-JR-PE-03 
Disposición N°:04 

 X 

10. Exp. 02344-2022-0-1201 - J R-P E-01 
Disposición N°:04 

X  

Nota. Formalización y Continuación de Investigación Preparatoria. Ítem: D 

 

Figura 4 

El aumento de feminicidios se atribuye a la cultura machista y a los factores 

culturales que conducen a la celotipia. 
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ANÁLISIS  

Respecto al ítem D, el 80% manifiesta que el aumento del feminicidio se 

atribuye a la cultura machista y a factores culturales que fomentan la celotipia. 

Por otro lado, el 20% no considera que los factores fomentan la celotipia. 

INTERPRETACIÓN  

El machismo es un sistema de creencias y comportamientos que otorgan 

a los hombres una posición dominante sobre las mujeres, fomentando la idea 

de que la mujer es propiedad del hombre y debe estar sujeta a su control. 

Las normas culturales que sostienen la idea de que la mujer debe 

depender exclusivamente del hombre pueden intensificar los celos, 

especialmente aquellos asociados con los celos patológicos. 
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Tabla 27 

Muestra los hallazgos obtenidos del análisis del requerimiento de acusación fiscal del delito 

de feminicidio, si se evidencia que la distorsión de la realidad experimentada por el agresor 

celópata al imaginar a su pareja con otro, lo conduce al uso de la violencia e incluso a la 

muerte de la víctima 

La distorsión de la realidad 
experimentada por el agresor celópata 
al imaginar a su pareja con otro, lo 
conduce al uso de la violencia e incluso 
a la muerte de la víctima. 

 
Frecuencia 

 
% Total 

SI NO SI NO 

1. Exp: 881-2021-0-1201-JR-PE-03 
Disposición N°:05 

X   
 
 
 
 
 
 

80 

 
 
 
 
 
 
 

20% 

2. Exp:33-2021-42-1201-JR-PE-02 
Disposición N°: 08 

X  

3. Ex: 01286-2021-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:03 

 X 

4. Exp: 1479-2021 1-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:05 

X  

5. Exp: 47-2022-0-1219-JR-PE-01 
Disposición N°:01 

X  

6. Exp: 604-2021-0-1201-JR-PE-04 
Disposición N°:03 

X  

7. Exp: 627-2021-0-1201-JR-PE-01 
Disposición N°:01 

X  

8. Exp: 1944-2021 -O-1201 -J R-PE-02 
Disposición N°:01 

X  

9. Exp: 2549-2022-0-1201-JR-PE-03 
Disposición N°:04 

 X 

10. Exp. 02344-2022-0-1201 - J R-P E-01 
Disposición N°:04 

X  

Nota. Formalización y Continuación de Investigación Preparatoria. Ítem: E 

 

Figura 5 

La distorsión de la realidad experimentada por el agresor celópata al imaginar a su 

pareja con otro, lo conduce al uso de la violencia e incluso a la muerte de la víctima. 
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ANÁLISIS  

Respecto al ítem E, el 80% afirma que el agresor celópata experimenta 

una distorsión de la realidad al imaginar a su pareja con otra persona, lo que 

puede desencadenar conductas violentas e incluso llevar al feminicidio. En 

contraste, el 20% no considera que dicha distorsión sea un factor 

determinante que conduzca directamente a la violencia. 

INTERPRETACIÓN 

La distorsión de la realidad no solo lleva al agresor a la violencia verbal 

o física, sino que en casos extremos puede llevar a la muerte de la víctima, lo 

que conecta este comportamiento celotípico con los casos de feminicidio. El 

agresor justifica las agresiones como si estuviera respondiendo a una 

amenaza real cuando no puede distinguir entre lo real y lo imaginario. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON EL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

Habiendo formulado mi problema en su parte especifica en el punto uno 

de tal manera. ¿Cuál es el nivel de incidencia en los delitos de feminicidio por 

efectos de la celotipia según factor cultural, económico, edad y procedencia?  

Infobae (2004) (fojas 32) menciona, que los celos pueden ser 

influenciados por factores culturales, familiares y educativos, por lo tanto, la 

raíz de la celotipia en individuos, ya sean niños o adultos, a menudo se origina 

en experiencias personales de rechazo, relaciones insatisfactorias, 

decepciones, baja autoestima y una percepción negativa de sí mismos. Los 

celos están influenciados por los patrones del patriarcado, particularmente en 

relación con la mujer, que puede experimentar roles sumisos, controladores. 

Por otro lado, de los resultados obtenidos (fojas 49) tabla 15, el 75% de 

los abogados considera que la dependencia económica de la mujer y la cultura 

del feminicida son el papel más determinante en la comisión del delito de 

feminicidio. Asimismo, el 25% los expertos (números 7,9,12 y 20) discrepan 

de estas consideraciones, señalando que el papel más significantico el origen 

o procedencia del feminicida.  

Respecto a la segunda formulación del problema específico ¿Cuáles son 

las características del agresor con las aptitudes de celotipia causantes de 

feminicidio en los casos procesados en las Fiscalías Corporativas de 

Huánuco? 

Urbano. (2019) (fojas 30) menciona las siguientes conductas:  

- Tu pareja llega a tener una conducta controladora, empieza a controlar 

a tus amistades, revisa tu celular para ver con quién sí y con quien no 

debes hablar. 

- Presenta un comportamiento molesto y enfadado cuando quieres salir 
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con otras personas. 

- Cuando estés en casa tratará de ver la manera de controlar todos tus 

movimientos para ver si sales o no y con quien sales. 

- Empieza a manipularte, haciéndote creer que todo lo que él hace es por 

tu bien, para que normalicen las conductas de celotipia de tu pareja. 

- Tiene la necesidad de acceder a tu teléfono móvil para poder revisar tus 

redes sociales y ver con quienes tienes comunicaciones frecuentes. 

- Con el tiempo se adueña de tu vida, quitando así toda tu libertad.  

De igual manera, (fojas 53) tabla 17 el 100% de los expertos afirman que 

las características o comportamientos típicos de los perpetradores de 

feminicidio suelen exhibir conductas machistas, celosas, controladoras y 

posesivas, utilizando la intimidación y las amenazas hacia sus parejas. 

Además, son personas con problemas psicológicos que se dejan llevar por 

sus emociones y fantasías.  

En cuanto, a la tercera formulación del problema específico ¿Cuál es el 

perfil de la victima de feminicidio por efectos de la celotipia en los casos 

procesados en las Fiscalías Corporativas Penales de Huánuco? 

Asimismo (fojas 55) tabla 18 el 85% de los expertos coinciden en que las 

víctimas de feminicidio suelen depender económicamente de sus parejas y 

que presentan un perfil de mujeres sumisas. Sin embargo, el 15% de los 

expertos (números 10,14 y 18) afirman que no existe un perfil específico para 

las víctimas.  

En relación a la cuarta formulación del problema específico ¿Qué 

mecanismo se puede proponer a fin de identificar posibles riesgos de la 

comisión de los delitos de feminicidios por efectos de la celotipia en la 

provincia de Huánuco? 

Para identificar los riesgos de feminicidio por celotipia en las Fiscalías de 

Huánuco, se propone un trabajo articulado entre instituciones. El Presidente 

de la Junta de Fiscales debe capacitar a su personal para reconocer 

conductas celotípicas. El DIRESA debe fortalecer la intervención psicológica 

temprana. El CEM Huánuco debe apoyar a mujeres en riesgo para identificar 
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señales de control y violencia. La DREH y la UGEL deben incluir formación 

escolar sobre relaciones saludables. Finalmente, el Gobierno Regional debe 

incorporar la celotipia en sus estrategias de prevención del feminicidio, 

fomentando así la detección temprana y la prevención del feminicidio por la 

celotipia. 

De igual manera, (fojas 59) tabla 20, el 85% de los expertos coinciden 

en que la educación impartida en las escuelas tanto a niños como a jóvenes, 

junto con la realización de charlas informativas para las mujeres sobre sus 

derechos en las zonas rurales, son herramientas fundamentales para abordar 

la problemática del feminicidio. El 15% de los expertos (números 7, 12 y 20) 

sostienen que la promulgación de nuevas leyes y normas es una de las 

soluciones más efectivas para reducir la incidencia de este delito.  

Respecto a la formulación del problema general, ¿Será la celotipia un 

factor en el aumento de la comisión del delito de feminicidio en las Fiscalías 

Corporativas Penales de Huánuco, 2021 – 2022? 

Reyes (2017) (fojas 27) menciona, la celotipia como una condición 

patológica, como la tendencia de percibir ideas imaginarias que emergen en 

la mente de las personas. Esta percepción puede ser desencadenada por la 

desconfianza de la pareja y el miedo a perder a la persona amada. En su 

manifestación más intensa, la celotipia lleva a la incapacidad de aceptar la 

mera posibilidad de perder a la pareja, sumergiendo a la persona en un estado 

emocional y mental complejo. 

De igual manera, (fojas 61) tabla 21, el 80% de los expertos coinciden 

en que los celos son un factor determinante en la actualidad para el delito de 

feminicidio. Sin embargo, el 20% de los expertos (números 5, 8, 14 y 18) 

argumentan que este crimen es el resultado de múltiples factores, y no se 

puede atribuir únicamente a los celos.  

5.2. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON LAS HIPÓTESIS DE 

INVESTIGACIÓN 

Habiendo formulado hipótesis especifica de la siguiente manera: La 
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incidencia del delito de feminicidio vinculado a la celotipia muestra un alto nivel 

de porcentaje, debido a los factores culturales, tales como la normalización de 

la mujer por su origen de crianza, el machismo y la dependencia económica, 

siendo la edad un elemento menos influyente en este hecho delictivo. 

De acuerdo con lo observado (fojas 49) en la tabla 15 se confirma que el 

feminicidio vinculado a la celotipia presenta un alto nivel de porcentaje debido 

a los factores culturales, como la normalización de roles de género y la 

dependencia económica de la mujer. Los abogados consultados consideran 

que la dependencia económica de la mujer y los factores culturales son 

fundamentales para la comisión de este delito, mientras que la edad del 

agresor es un factor irrelevante.  

Por tanto, la presente sub hipótesis se confirma como válida en su 

totalidad, ya que los factores culturales y económicos predominan en los 

casos de feminicidio por celotipia.  

Con respecto a la segunda hipótesis especifica: Las características de 

los agresores con las aptitudes de la celotipia son obsesivas, machistas, 

violentas, desconfiadas, impulsivas e intensas, con una notable distorsión de 

la realidad y una dependencia emocional las mismas que contribuyen a la 

propensión de estos individuos a cometer feminicidios motivados por celos. 

De acuerdo con los datos observados (fojas 53) en la tabla 17, se 

confirma que el 100% de los abogados entrevistados coinciden en que las 

características de los agresores son comportamientos machistas, celosos, 

controladores y posesivos. Incluyendo conductas de amenazas e intimidación 

hacia sus parejas. Además, se identificó que muchos de los agresores 

presentan problemas psicológicos que los conllevan a actuar producto de sus 

emociones y fantasías.  

Por su parte, Urbano (2019) (fojas 30), ya señalo este patrón de 

conductas lo que refuerza los resultados de esta investigación. Por tanto, se 

valida en su totalidad la sub hipótesis, pues se demuestra que las 

características de los agresores con las aptitudes de la celotipia son 

obsesivas, machistas, violentas, desconfiadas, impulsivas e intensas, con una 
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notable distorsión de la realidad acompañada de una fuerte dependencia 

emocional.  

En cuanto a la tercera hipótesis especifica: En los casos de feminicidio 

atribuidos a la celotipia, el perfil que muestra la víctima es una sumisión a su 

agresor, baja autoestima y una tendencia a normalizar la violencia de su 

entorno cultural. Suelen, además, presentar dependencia económica y 

tolerancia hacia el control y la posesividad por parte del agresor. 

Conforme (fojas 55) a la tabla 18 el 85% de los expertos coinciden que 

las víctimas de feminicidio suelen depender económicamente de sus parejas 

y que presentan un perfil de mujeres sumisas. No obstante, el 15% de los 

expertos (números 10,14 y 18) afirman que no existe un perfil específico para 

las víctimas.  

Por tanto, esta sub hipótesis se acepta parcialmente, ya que, si bien la 

mayoría de las de víctimas de feminicidio presentan dependencia económica 

y un comportamiento sumiso, algunos expertos en materia penal niegan la 

existencia de un perfil definido para las víctimas de feminicidio.  

Con respecto a la cuarta hipótesis especifica: Si establecemos 

mecanismos normativos como, la implementación de un sistema de detección 

de riesgos que identifiquen de manera temprana los celos compulsivos 

entonces, se logrará identificar conductas de celotipia y así reducir los niveles 

de comisión del delito de feminicidio.  

A partir de lo observado, (fojas 59), tabla 20, los expertos sostienen que, 

además de las iniciativas educativas, la promulgación de nuevas leyes y 

normativas es fundamental para reducir la incidencia de feminicidios. Esto 

sugiere que la educación, la concientización y la legislación deben 

considerarse como estrategias complementarias y trabajar de manera 

conjunta en la lucha contra el feminicidio.  

Asimismo, en las Fiscalías de Huánuco, se propone un trabajo articulado 

entre instituciones. El Presidente de la Junta de Fiscales debe capacitar a su 

personal para reconocer conductas celotípicas. El DIRESA debe fortalecer la 
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intervención psicológica temprana. El CEM Huánuco debe apoyar a mujeres 

en riesgo para identificar señales de control y violencia. La DREH y la UGEL 

deben incluir formación escolar sobre relaciones saludables. Finalmente, el 

Gobierno Regional debe incorporar la celotipia en sus estrategias de 

prevención del feminicidio por la celotipia. 

Por ende, esta sub hipótesis se valida como verdadera, pues se confirma 

que la articulación institucional, la educación y la intervención especializada 

son elementos clave y complementarios para prevenir el feminicidio asociado 

a la celotipia. 

Respecto a la hipótesis general: La celotipia es un factor en el aumento 

de la comisión del delito de feminicidio debido al trastorno delirante que sufre 

la persona al imaginar el engaño de su pareja en los procesos de las Fiscalías 

Corporativas Penales de Huánuco 2021 – 2022. 

Conforme a lo observado (fojas 61) en a la tabla 21, el 80% de los 

expertos afirmaron que los celos son un factor en la comisión del feminicidio. 

No obstante, el 20% de los expertos (números 5, 8, 14 y 18) argumentan que 

el feminicidio no puede ser atribuido exclusivamente a los celos, ya que se 

trata de delito que tiene múltiples factores, como cultural y económico.  

Por otro lado, Reidl, 2005 (fojas 26) menciona que los celos pueden 

manifestarse como un trastorno delirante, donde el que lo padece cree de 

manera errónea que su pareja está siendo infiel, y esto se alinea con la 

característica del trastorno delirante de experimentar situaciones que no son 

reales pero que se perciben como posibles en la vida real. 

Por tanto, esta hipótesis se acepta parcialmente. Si bien los celos son 

un factor relevante en la mayoría de los casos de feminicidio, no se puede 

afirmar que sea el principal factor. La hipótesis es verdadera en cuanto a la 

relevancia de los celos, reconociendo otros factores como la cultura y la 

economía para la comisión de este delito.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA CONCLUSIÓN 

Se ha logrado señalar que el nivel de comisión de los delitos de 

feminicidios por efectos de la celotipia es alto, debido a los factores culturales, 

tales como la normalización de la mujer por su origen de crianza, el machismo 

y la dependencia económica, siendo la edad un elemento menor relevancia 

en este delito. (fojas 49) tabla 15.  

SEGUNDA CONCLUSIÓN 

Se ha conseguido señalar que los agresores con las aptitudes de la 

celotipia son obsesivos, machistas, violentas, desconfiados, impulsivos e 

intensos, con una distorsión de la realidad y una dependencia emocional las 

mismas que contribuyen a la propensión de estos individuos a cometer 

feminicidios motivados por celos. (fojas 53) tabla 17. 

TERCERA CONCLUSIÓN  

Se ha conseguido señalar que, en los casos de feminicidio motivados 

por celotipia, el perfil de la víctima suele caracterizarse por una sumisión hacia 

su agresor, baja autoestima y una tendencia a normalizar la violencia debido 

a su entorno cultural. También presentan dependencia económica y tolerancia 

al control y la posesividad ejercida por su agresor. (fojas 55) tabla 18. 

CUARTA CONCLUSIÓN  

Se ha determinado que la prevención del feminicidio vinculado a la 

celotipia en Huánuco requiere un trabajo articulado entre las instituciones 

públicas. Las Fiscalías deben capacitar a su personal para identificar 

conductas celotípicas; el DIRESA fortalecer la intervención psicológica; el 

CEM brindar apoyo oportuno a mujeres en riesgo; y la DREH junto a la UGEL 

promover educación en relaciones saludables, mientras el Gobierno Regional 

incorpora la celotipia en sus estrategias preventivas. (fojas 59) tabla 20. 

QUINTA CONCLUSIÓN 

Se logró identificar que la celotipia genera una incapacidad para aceptar 

la posibilidad de perder a la pareja, sumergiendo a la persona en un estado 

emocional y mental complejo. Por tanto, la celotipia es un factor significativo 

en el aumento del delito de feminicidio. Sin embargo, también es la 

combinación de múltiples factores como la economía y la cultura. (fojas 61)  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA RECOMENDACIÓN  

Al presidente de la junta de fiscales de Huánuco que impulse e 

implementen desde el Ministerio Público, programas de prevención orientados 

a transformar los factores culturales que sustentan la celotipia y la violencia 

contra la mujer. Es necesario promover campañas de sensibilización que 

cuestionen los roles tradicionales y la normalización del control masculino, 

reforzando la igualdad de género y el reconocimiento temprano de conductas 

de riesgo en los casos que llegan al sistema penal. 

SEGUNDA RECOMENDACIÓN 

Al director regional de Salud de Huánuco (DIRESA-HUÁNUCO) 

implementar mecanismos de intervención temprana para identificar 

comportamientos celotípicos antes de que escalen. Para ello, se propone 

fortalecer la atención psicológica mediante evaluaciones especializadas, 

tamizajes de celos patológicos y rutas de derivación inmediata, abordando el 

manejo de impulsos, distorsiones cognitivas y dependencia afectiva. Estas 

acciones permitirán una detección oportuna y reducirán el riesgo de violencia 

y feminicidios en Huánuco. 

TERCERA RECOMENDACIÓN 

Se recomienda a la directora del Centro de Emergencia Mujer (CEM) en 

Huánuco que, desarrolle programas de apoyo integral dirigidos a mujeres en 

situación de riesgo, priorizando su autonomía económica, autoestima y 

capacidad para reconocer relaciones abusivas. Estos programas deben incluir 

talleres preventivos que desnaturalicen el control y la sumisión, así como 

campañas de orientación sobre la importancia de denunciar comportamientos 

celotípicos a fin de evitar riesgos para la comisión de delitos de feminicidios 

en Huánuco. 

CUARTA RECOMENDACIÓN 

Al Director Regional de Educación de Huánuco (DREH) y a la UGEL- 

Huánuco, incorporar en las instituciones educativas, programas de formación 

que aborden la celotipia como una conducta de riesgo. Estos espacios deben 
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promover habilidades socioemocionales, manejo de emociones y relaciones 

saludables desde edades tempranas, en coordinación con el CEM y la Policía 

Nacional, asegurando información accesible y canales de orientación dentro 

de los colegios y comunidades. 

QUINTA RECOMENDACIÓN 

Al presidente del Gobierno Regional de Huánuco se le recomienda 

incorporar la celotipia como un factor de riesgo prioritario dentro de las 

políticas provinciales de prevención del feminicidio, considerando que este 

fenómeno se agrava por la interacción de factores emocionales, económicos 

y culturales. Para ello, es necesario fortalecer los servicios de salud mental 

para la detección y tratamiento de celos patológicos, así como promover 

programas educativos y comunitarios que cuestionen las creencias culturales 

que normalizan el control y la posesión sobre la mujer. Estas acciones 

permitirán abordar el problema desde sus raíces estructurales y reducir el 

trabajo del sistema penal.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Formulación del 

problema 

Objetivo Hipótesis Variable Indicadores  Metodología 

Formulación general 

¿Será la celotipia un factor 

en el aumento de la 

comisión del delito de 

feminicidio en las Fiscalías 

Corporativas Penales de 

Huánuco, 2021 – 2022? 

Formulaciones 

específicas. 

Fe.1 ¿Cuál es el nivel de 

incidencia en los delitos de 

feminicidio por efectos de 

la celotipia según factor 

cultural, económico, edad 

y procedencia?  

Fe.2 ¿Cuáles son las 

características del agresor 

con las aptitudes de 

celotipia causantes de 

feminicidio en los casos 

procesados en las 

Fiscalías Corporativas 

Penales de Huánuco? 

Fe.3 ¿Cuál es el perfil de la 

victima de feminicidio por 

efectos de la celotipia en 

los casos procesados en 

Objetivo general 

Identificar y analizar si 

la celotipia es un factor 

para la comisión del 

delito de feminicidio en 

los casos procesados 

en las Fiscalías 

Corporativas Penales 

de Huánuco, 2021-

2022. 

Objetivos específicos 

Oe1 Señalar el nivel de 

incidencia en los delitos 

de feminicidio por 

efectos de la celotipia 

según factor cultural, 

económico, edad y 

procedencia. 

Oe2 Identificar cuáles 

son las características 

del agresor con las 

aptitudes de celotipia 

causantes de 

feminicidio en los casos 

procesados en las 

Fiscalías Corporativas 

Penales de Huánuco. 

Hipótesis general 

La celotipia es un factor en el 

aumento de la comisión del 

delito de feminicidio debido al 

trastorno delirante que sufre la 

persona al imaginar el engaño 

de su pareja en los procesos de 

las Fiscalías Corporativas 

Penales de Huánuco 2021 – 

2022. 

Hipótesis específicas: 

He.1  La incidencia del delito 

de feminicidio vinculado a la 

celotipia muestra un alto nivel 

de porcentaje, debido a los 

factores culturales, tales como 

la normalización de la mujer por 

su origen de crianza, el 

machismo y la dependencia 

económica, siendo la edad un 

elemento menos influyente en 

este hecho delictivo. 

He.2  Las características de 

los agresores con las aptitudes 

de la celotipia son obsesivas, 

machistas, violentas, 

desconfiadas, impulsivas e 

intensas, con una notable 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable  

Independiente:  

La Celotipia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 

dependiente:  

La comisión del 

delito de 

Feminicidio 

- Desconfianza de 

la pareja  

-Dependencia 

emocional 

- Distorsión de la 

realidad 

- Edad  

- Factor Cultural  

- Factor Económico 

- Inimputabilidad 

- Miedo  

- Vigilancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Agresiones  

- Amenaza  

- Abuso de poder 

- Hecho delictivo  

- Intimidación  

- Insultos  

 Tipo de 

investigación: Básico 

 

Enfoque: Mixto 

 

Nivel: Descriptivo- 

explicativo 

 

Diseño: no 

experimental – 

descriptivo y 

explicativo. 

 

Población: 140 

  

Muestra: 30 

 

Técnicas: 

Entrevista 

Análisis documental 

 

Instrumentos: 

Ficha de cuestionario 

Matriz de análisis 
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las Fiscalías Corporativas 

Penales de Huánuco? 

Fe.4 ¿Qué mecanismo se 

puede proponer a fin de 

identificar posibles riesgos 

de la comisión de los 

delitos de feminicidios por 

efectos de la celotipia en la 

provincia de Huánuco? 

 
 

Oe3 Reconocer el perfil 

de la victima de 

feminicidio por efectos 

de la celotipia en los 

casos procesados en 

las Fiscalías 

Corporativas Penales 

de Huánuco. 

Oe4   Establecer que 

mecanismo se puede 

proponer a fin de 

identificar posibles 

riesgos de la comisión 

de los delitos de 

feminicidios por efectos 

de la celotipia en la 

provincia de Huánuco. 

 

distorsión de la realidad y una 

dependencia emocional las 

mismas que contribuyen a la 

propensión de estos individuos 

a cometer feminicidios 

motivados por celos. 

He.3  En los casos de 

feminicidio atribuidos a la 

celotipia, el perfil que muestra 

la víctima es una sumisión a su 

agresor, baja autoestima y una 

tendencia a normalizar la 

violencia de su entorno cultural. 

Suelen, además, presentar 

dependencia económica y 

tolerancia hacia el control y la 

posesividad por parte del 

agresor. 

He.4  Si establecemos 

mecanismos normativos como, 

la implementación de un 

sistema de detección de 

riesgos que identifiquen de 

manera temprana los celos 

compulsivos entonces, se 

logrará identificar conductas de 

celotipia y así reducir los 

niveles de comisión del delito 

de feminicidio 

 

- Machista 

- Nivel de 

porcentaje  
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ANEXO 2 

FICHA TIPO CUESTIONARIO                                        

Estimado señor/a/ita, tenga usted mis cordiales saludos, le invito a responder la 
presente entrevista. Sus respuestas serán confidenciales y anónimas, tiene por 
objetivo recoger su importante consideración sobre La celotipia como factor 
determinante en el aumento de la comisión del delito de feminicidio en los 
casos procesados en las fiscalías corporativas penales de la zona fiscal de 
Huánuco, 2021 - 2022. 

Su aporte contribuirá a la realización de mi tesis de pre grado en derecho. Por favor, 
marque con una (X) tu respuesta que considere correcta o adecuada. 

 

1. A su experiencia, ¿Dónde considera que surge con mayor frecuencia el delito de 

feminicidio y cuál cree que es el factor predominante detrás de este delito? 

………………………………………………………………………………………………………

……..………………………………………………………………………………………………

……………..………………………………………………..……………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………….. 

2. ¿Cuál considera usted que tiene un papel más significativo en la comisión del delito 

de feminicidio: la cultura, la situación económica, la edad o el origen del perpetrador? 

………………………………………………………………………………………………………

……..………………………………………………………………………………………………

……………..………………………………………………..……………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………….. 

3. ¿Cuál cree que es una de las causas principales porque el que sucede el delito de 

feminicidio en el Perú? 

Los celos excesivos de la pareja        ( ) 
El sentimiento de superioridad del género masculino sobre la mujer ( ) 
La dependencia económica de la mujer        ( ) 
Todas las anteriores ( )  

 

4. A su experiencia, ¿Cuáles son las características o comportamientos típicos que 

suelen manifestar los agresores con síndrome de celotipia? 

………………………………………………………………………………………………………
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……..………………………………………………………………………………………………

……………..………………………………………………..……………………………………

………………………………………………………………..…………………………………… 

5. ¿A su conocimiento, puede decir que las víctimas de feminicidio suelen tener un 

perfil específico que las hace más vulnerables a ser atacadas por sus agresores? 

………………………………………………………………………………………………………

……..………………………………………………………………………………………………

……………..………………………………………………..……………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………… 

6. A su experiencia, ¿Entre los feminicidios, la mayoría de los victimarios son las 

parejas o ex parejas de las víctimas, que no quieren aceptar el término de una 

relación? 

En todos los casos  ( ) 
En algunos de los casos ( ) 
En ninguno de los casos ( ) 

 

7. ¿Cuál consideras que sería una buena forma de disminuir los feminicidios en 

nuestro país? 

………………………………………………………………………………………………………

……..………………………………………………………………………………………………

……………..………………………………………………..……………………………………

…………………………………………………………….………………………………………

…………………………………………………… 

8. A su experiencia, ¿Los celos son un factor determinante en la actualidad, para el 

delito de feminicidio? 

………………………………………………………………………………………………………

……..………………………………………………………………………………………………

……………..………………………………………………..……………………………………

…………………………………………………………….………………………………………

……………………………………………………. 
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ANEXO 3 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Objeto del análisis Analizar los contenidos normativos, facticos y argumentativos que contiene los requerimientos de acusación del delito de feminicidio derivados de celos extremos, con el propósito de identificar 

los motivos y criterios empleaos por el agresor al privar de la vida a su víctima.  

Material analizado Requerimiento de acusación del delito de feminicidio derivados de celos extremos, resueltas por las fiscalías 

corporativas penales de la zona fiscal de Huánuco entre los años 2021 al 2022. 
Metodología Descriptiva causal (Causa – efecto) 

Indicadores - Existencia de agresiones, amenaza y abuso de poder 

- Identificar las características del agresor, con aptitudes de celotipia  

- Si la victima muestra un perfil de sumisión ante su agresor por su dependencia económica 

- Si el factor cultural es un elemento influyente para la comisión del delito de feminicidio 

- La celotipia distorsiona la percepción de la realidad, desencadenando la violencia, así como la muerte de la victima 

Escala de valoración 
Cuantitativa: gradual- nominal 

 

N° Identificación del 

documento analizado  

A. Se evidencia una conducta 

violenta por parte del agresor, tal 

como agresiones físicas, amenazas 

y abuso de poder hacia la víctima. 

B. Se puede identificar un perfil 

específico del agresor que refleje su 

comportamiento celópata.  

C. La dependencia económica de la 

víctima influye en su perfil de 

sumisión frente a su agresor.  

D. El aumento de feminicidios se 

atribuye a la cultura machista y a los 

factores culturales que conducen a 

la celotipia.  

E. La distorsión de la realidad 

experimentada por el agresor celópata 

al imaginar a su pareja con otro, lo 

conduce al uso de la violencia e 

incluso a la muerte de la víctima. 

1 

Exp: 881-2021-0-1201-JR-

PE-03 

Disposición N°:05 

Si SI, los celos proyectados. Si Si Si 

2 

Exp:33-2021-42-1201-JR-

PE-02 

Disposición N°: 08 

Si Si, los celos delirantes. No Si Si 

3 

Ex: 01286-2021-0-1201-JR-

PE-01 

Disposición N°:03 

Si No Si No No 

4 

Exp: 1479-2021 1-0-1201-

JR-PE-01 

Disposición N°:05 

Si Si, los celos delirantes. Si Si Si 
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5 

Exp: 47-2022-0-1219-JR-

PE-01 

Disposición N°:01 

Si Si, los celos delirantes. No Si Si 

6 

Exp: 604-2021-0-1201-JR-

PE-04 

Disposición N°:03 

Si Si, los celos delirantes. Si Si Si 

7 

Exp: 627-2021-0-1201-JR-

PE-01 

Disposición N°:01 

Si Si, los celos proyectados. No Si Si 

8 

Exp: 1944-2021 -O-1201 -J 

R-PE-02 

Disposición N°:01 

Si Si, los celos delirantes. No Si Si 

9 

Exp: 2549-2022-0-1201-JR-

PE-03 

Disposición N°:04 

Si No No No No 

10 

Exp. 02344-2022-0-1201 - J 

R-P E-01 

Disposición N°:04 

Si Si, los celos delirantes. Si Si Si 



98 

ANEXO 4 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO 5 

SOLICITUD DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO 
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ANEXO 6 

CUESTIONARIOS APLICADOS A EXPERTOS EN MATERIA 

PENAL 
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ANEXO 7 

EXPEDIENTES DIGITALIZADOS A LOS REQUERIMIENTOS 

DE ACUSACIÓN 
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ANEXO 8 

FOTOS DE REFERENCIA 

 

                       Realización de la entrevista a los Abogados 
 especialistas en materia penal. 
 

 

                     Realización de la entrevista a los Abogados 
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                  especialistas en materia penal. 

 

Realizando el ingreso a la Fiscalía de Huánuco. 
 
 

 

                Realizando el ingreso a la Quinta Fiscalía de Huánuco. 
 


